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01. Carta del presidente
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Apreciados accionistas:

De nuevo un año más, ponemos en sus
manos la memoria corporativa de nuestra
compañía.

El año 2008 ha sido el año de la expansión y
crecimiento de nuestro proyecto empresarial.
Tras un 2007 lleno de cambios y estrategia,
debíamos, en el 2008, demostrar que somos
capaces de desarrollar, ejecutar y digerir
nuestro crecimiento. Todo ello sin olvidar que
este año, el entorno económico hacía que el
conseguir estos objetivos fuera todavía más
importante.

Desde finales del primer semestre, la com-
pañía ya empezó a adaptarse a la nueva
situación económica que se había empeza-
do a vislumbrar, haciendo que la prudencia
fuese uno de nuestros primeros objetivos.
Esa prudencia, que siempre ha estado en el
fondo de los consejeros de la compañía, es
la que ha hecho y hace que estemos apor-
tando a esta complicada situación financiera
una solidez poco usual, no sólo en nuestro
sector sino en cualquiera de ellos. El encon-
trarnos al cierre del ejercicio en una compa-
ñía sin endeudamiento -en la matriz- y con
los recursos necesarios para poder acome-
ter las inversiones previstas en los próximos
2 años creo que, realmente, nos deja en una
situación privilegiada.

Los resultados de la compañía han sido
espectaculares: el beneficio ha crecido un
52%, la facturación ha aumentado un 167%
y los recursos propios han pasado de 194 a
381 millones de euros.

Ha sido pues, desde el punto de vista empre-
sarial, de nuevo un gran año para Fersa.

La consolidación de nuestro proyecto empie-
za con la incorporación de 562,7 MW atri-
buibles por medio de una ampliación no dine-
raria en el primer trimestre del año.

Además, durante este año 2008, hemos
incorporado parques eólicos en funciona-
miento por 69,7 MW alcanzando una capa-

cidad instalada de 137,8 MW, lo que supone
un crecimiento de un 101%. Éstos MW están
repartidos geográficamente en España,
Francia, Polonia e India. En España se han
incorporado un total de 26,9 MW atribuibles,
incrementando nuestra participación en los
parques de Pino e Hinojal, y con la puesta en
marcha de una planta solar en Castellón. En
Francia, Polonia e India, han entrado en fun-
cionamiento, respectivamente, los parques
de Beausemblant con 9,6 MW, Kisielice con
2 MW y Gadag con 31,2 MW más.

A finales de año, se ha iniciado también la
construcción en España y Polonia de 57,6 y
22 MW respectivamente, en los parques de
Mudéfer (Tarragona) y la segunda fase de
Kisielice, que una vez puestos en funciona-
miento supondrán un 57% más de capaci-
dad instalada.

Asimismo, durante este año, Fersa ha con-
seguido un logro importantísimo como es la
obtención de la licencia definitiva para la ins-
talación del primer parque eólico en Panamá,
con una potencia de 225 MW. Hemos tam-
bién abierto mercados que garantizan el futu-
ro crecimiento de Fersa, como China e Italia,
estando presentes con ellos en los principa-
les mercados internacionales.

Todo esto, además de lo que representa
desde el punto de vista económico, demues-
tra la gran capacidad de gestión del equipo
humano de Fersa, de su saber hacer y de sus
formas, valores imprescindibles para poder
crecer en países muy diferentes y distantes
al nuestro. La compañía ha doblado su plan-
tilla y ha ido adecuando su estructura a las
necesidades de su proyecto empresarial. La
gran categoría profesional y humana es lo que
está haciendo que nuestro proyecto avance
y progrese día a día.

Como se puede apreciar, seguimos traba-
jando y creciendo en los aspectos más sig-
nificativos de la compañía: uno, avanzando
en el crecimiento de los parques en opera-
ción, aumentando así el EBITDA de la com-

El año 2008 ha sido, desde el
punto de vista empresarial, de
nuevo un gran año para Fersa
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pañía y dos, desarrollando la promoción
de parques en diferentes países, de forma
que sigamos generando crecimiento y con
ello, aportando valor añadido, ambos, pilares
fundamentales para dar valor a nuestros
accionistas.

Es el objetivo claro de la compañía seguir día
a día dando recorrido y valor a nuestra
empresa con el fin de que, poco a poco, este
mismo valor se recoja en los mercados. Es
evidente que la actual situación financiera
afecta a todos y aunque nuestro sector sea
uno de los que, a pesar de todo, pueda resis-
tir mejor el temporal hay que adecuarse a él.
Estamos seguros de que esta situación pasa-
rá y todo este trabajo y esfuerzo será recogi-
do por los mercados.

Clave de todo esto está también en el apoyo
constante de ustedes, accionistas, que en
situaciones como la actual siguen confiando
en nuestro proyecto y en su equipo humano.

No cabe duda que el 2009 será un año de
esfuerzo, trabajo y valores, que sumados a su
confianza harán que alcancemos los objetivos
entre todos, y de esa forma haremos de Fersa
esa gran empresa de referencia en el sector
de las renovables.

José Mª Roger Ezpeleta
Presidente
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PRINCIPALES MAGNITUDES FINANCIERAS CONSOLIDADAS

Los ingresos de las
operaciones han ascendido a

20,2 M€, multiplicando
prácticamente por tres la

cifra del ejercicio 2007

El beneficio neto mantiene
su crecimiento año a año;
en 2008 se ha situado en

2,3 M€, un 52% más que
en el ejercicio 2007
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PRINCIPALES MAGNITUDES FINANCIERAS CONSOLIDADAS

Balance de situación

Activo 2004 2005 2006 2007* 2008

Activo no corriente 24.891 37.827 86.392 140.360 628.602

Activo corriente 10.666 16.428 22.440 131.917 41.315

Total activo 35.557 54.255 108.832 272.277 669.917

Cifras en miles de Euros

Pasivo 2004 2005 2006 2007* 2008

Patrimonio neto 25.597 40.690 44.341 194.020 381.267

Pasivo no corriente 5.414 10.138 53.334 68.833 238.671

Pasivo corriente 4.546 3.427 11.157 9.424 49.979

Total pasivo 35.557 54.255 108.832 272.277 669.917

* Reclasificación realizada por los auditores para homogeneizar la comparación con 2008

Cifras en miles de Euros

Cuenta de resultados

2004 2005 2006 2007 2008

Ingresos de las operaciones 996 1.179 3.680 7.791 20.806

EBITDA 5 44 1.864 4.712 13.105

EBIT -214 -165 1.115 1.626 4.976

Resultado antes de impuestos 442 1.056 1.982 3.229 3.260

Resultado consolidado del ejercicio 290 1.005 1.614 2.307 2.686

Resultado atribuido a la 253 944 1.331 1.507 2.294
sociedad dominante

Cifras en miles de Euros

Tras la última ampliación de
capital el patrimonio neto se

ha situado en 381 M€

El EBITDA ha mantenido
su crecimiento exponencial;

en 2008 se ha situado en
13,1 M€ multiplicando
prácticamente por tres

el del ejercicio 2007
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PRINCIPALES MAGNITUDES FINANCIERAS INDIVIDUALES

Balance de situación

Activo 2004 2005 2006 2007* 2008*

Activo no corriente 23.592 29.797 34.457 60.985 434.366

Activo corriente 10.354 14.225 9.354 129.463 17.084

Total activo 33.946 44.022 43.811 190.448 451.450

Cifras en miles de Euros

Pasivo 2004 2005 2006 2007* 2008*

Patrimonio neto 25.150 39.997 40.039 186.449 399.641

Pasivo no corriente 5.322 3.995 3.695 3.285 41.155

Pasivo corriente 3.474 30 77 714 10.654

Total pasivo 33.946 44.022 43.811 190.448 451.450

* Formulado según el Nuevo Plan General Contable, publicado en RD 1514/2007

Cifras en miles de Euros

Cuenta de resultados

2004 2005 2006 2007* 2008*

Ingresos de explotación 80 85 131 212 878

EBITDA -331 -464 -586 -1.814 3.410

EBIT -435 -657 -800 -1.814 3.424

Resultado antes de impuestos 423 186 773 1.589 -26.039

Resultado del ejercicio 331 186 762 1.270 -26.039

* Formulado según el Nuevo Plan General Contable, aprobado mediante RD 1514/2007

Cifras en miles de Euros

El activo ha presentado
un crecimiento muy

significativo hasta los
451 M€, más del doble
que en el ejercicio 2007

Por primera vez,
el EBITDA de las cuentas
individuales se ha situado

en positivo, en 3,4 M€
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03. Nueva imagen corporativa

Nueva imagen corporativa

Nueva página web



Con este nuevo aspecto
la marca se hace más

universal y versátil

NUEVA IMAGEN CORPORATIVA

Con la presentación de esta memoria anual

Fersa estrena una nueva imagen corporativa.

La nueva dimensión que ha adquirido Fersa

en los últimos años con la entrada a cotiza-

ción en mercado continuo, el desarrollo de

su proceso de internacionalización y su

consolidación dentro del sector de las ener-

gías renovables, nos ha llevado a la necesi-

dad de actualizar la imagen corporativa de la

compañía.

Con la nueva marca que presentamos, la

imagen de Fersa se hace más universal y ver-

sátil, e incorpora valores que unen el mundo

financiero con la energía renovable.

Se introducen las ondas que simbolizan el vien-

to y la energía limpia junto a los tonos verdes y

azules que representan la naturaleza, la ecolo-

gía, el aire y el cielo. Todo ello viene acompa-

ñado por una tipografía que aporta la solidez,

la fuerza y confianza necesarias para afrontar

los nuevos retos de la compañía.

WWW.FERSA.ES

La actualización de nuestra imagen corpora-

tiva nos obliga también, a actualizar nuestra

página web convirtiéndola en una herramien-

ta indispensable para el acceso de nuestros

accionistas, inversores y en definitiva del públi-

co en general a nuestra información financie-

ra y de gobierno corporativo.

Nuevo logotipo
corporativo
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Página de bienvenida de
la nueva web corporativa:

www.fersa.es
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Las ONDAS simbolizan el
viento, el vuelo, las formas

naturales, la energía limpia, la
aerodinámica y la versatilidad

El color VERDE representa
la naturaleza, las hojas y
la ecología

El color AZUL representa
el aire, el cielo y el viento





04. Gobierno corporativo
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GOBIERNO CORPORATIVO

Consejo de Administración

Presidente D. José María Roger Ezpeleta

Vicepresidente Grupo Empresarial Enhol, S.L.
representada por D. Luis Oliver Gómez

Vocales Energía Inteligente Energena, S.L. Unipersonal
representada por D. Vidal Amatriain Méndez

Larfon, S.A.U.
representada por D. Alfonso Líbano Daurella

Bcn Godia, S.L.
representada por D. Manuel Torreblanca Ramírez

Grupo Catalana Occidente, S.A.
representada por D. Jorge Enrich Izard

Mytaros B.V.
representada por D. José Vicens Torradas

Caja General de Ahorros de Granada
representada por D. Jesús Quero Molina

Comsa Medio Ambiente, S.L.
representada por D. Javier Martí Durán

D. Ignacio García-Nieto Portabella

D. Esteban Sarroca Punsola

D. Manuel Barangé Bofill

Secretario no Consejero D. Xavier Amat Badrinas

Comité de Auditoría

Presidente D. Esteban Sarroca Punsola

Vocales Mytaros, B.V.
representada por D. José Vicens Torradas

D. Ignacio García-Nieto Portabella

Secretario D. Xavier Amat Badrinas

Comité de Nombramientos y Retribuciones

Presidente D. Manuel Barangé Bofill

Vocales Bcn Godia, S.L.
representada por D. Manel Torreblanca Ramírez

D. Esteban Sarroca Punsola

Secretario D. Xavier Amat Badrinas

Comisión Ejecutiva

Presidente D. José María Roger Ezpeleta

Vicepresidente Grupo Empresarial Enhol, S.L.
representada por D. Luis Oliver Gómez

Vocal Energía Inteligente Energena, S.L. Unipersonal
representada por D. Vidal Amatriain Méndez

Secretario D. Xavier Amat Badrinas
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Los miembros del Consejo
de Administración de Fersa a

31 de diciembre de 2008 son:



Xavier Amat

Secretario General

Comité de Dirección

Ignacio Moreno

Director General

José Mª Roger

Presidente

Francesc Roig

Subdirector General

Iñigo del Valle

Director Financiero
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05. Sector eólico

El sector eólico en 2008

Marco regulatorio

España

Francia

Polonia

India



La capacidad eólica
instalada total supera los
120 GW a nivel mundial

En 2008, se han alcanzado
los 27 GW de potencia

instalada a nivel mundial

EL SECTOR EÓLICO EN 2008

En 2008, gracias al impresionante crecimiento

de potencia eólica instalada en Estados

Unidos y en China, la industria ha superado

todas las expectativas al crecer en más de

27 GW, lo que supone sobrepasar los 120

GW a nivel mundial. El sector emplea a más

de 400.000 personas en todo el mundo y el

valor estimado de los equipos de generación

instalados en 2008 superó los 36.000 M€.

Alemania fue superada por Estados Unidos

en el ranking de capacidad instalada, gracias

a que ésta última logró poner en marcha nada

menos que 8,4 GW en 2008. China, que

dobló de nuevo su capacidad instalada por

cuarto año consecutivo, llegó a más de 12

GW. Éste país pujará sin duda en los próxi-

mos años por arrebatarle la primera posición

a Estados Unidos.

La Industria Europea mantuvo su tónica de

fuerte crecimiento. Alemania y España, los

países líderes, fueron los que más crecieron

en términos absolutos en 2008. Sin embar-

go hay que destacar que existen diez países

en el continente con más de 1 GW de capa-

cidad instalada.

En la primera parte de 2008 y mientras el pre-

cio del crudo se dirigía a los 150 dólares por

barril, la crisis financiera se intensificaba y la

incertidumbre se imponía al resto de secto-

res de la economía. A medida que la crisis

financiera se recrudecía y se extendía a la

economía real, el acceso al crédito se res-

tringía severamente. Las noticias sobre insti-

tuciones financieras intervenidas o quebra-

das se sucedían y se extendía la creencia de

que el apoyo a las energías renovables no

sería una prioridad en este momento.

El panorama a medio y largo plazo, sin

embargo, parece esperanzador. Todas las

razones que han hecho del viento su apues-
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Se estima que el crecimiento
medio anual de potencia

eólica en el periodo 2009-
2013 será de un 23%

Decidido impulso político
en Europa y Estados Unidos

a las renovables

ta favorita para construir un futuro energéti-

co seguro y limpio siguen plenamente vigen-

tes. La energía eólica es limpia, inagotable,

rápida de implementar; supone una fuente de

creación de empleo en regiones general-

mente menos favorecidas, no consume agua

y es económicamente competitiva.

Los gobiernos de China, Estados Unidos y la

Unión Europea parecen refrendar esta última

afirmación con sus recientes medidas de

apoyo a las renovables en general y a la eóli-

ca en particular.

MARCO REGULATORIO

Europa: nuevo impulso a las energías
renovables

En diciembre de 2008, se aprobó en el

Parlamento Europeo el texto final de la

Directiva Europea para la Promoción de las

Energías Renovables. Esta Directiva define un

nuevo marco legal, que va a traducirse en un

claro incentivo para el desarrollo de las ener-

gías renovables en el conjunto de la Unión

35
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Histórico
Estimación

Europea. El texto fija objetivos ambiciosos y

vinculantes para todos los países, hecho que

representa un mercado de grandes propor-

ciones que se va a desarrollar durante la

siguiente década.

Fersa tiene una presencia muy importante en

Europa a través de 105 MW en operación y

1.723 MW en desarrollo.

ESPAÑA

La producción de energía eléctrica a partir de

fuentes renovables está regulada por el deno-

minado Régimen Especial, un marco jurídico

que regula y facilita el desarrollo de la ener-

gía limpia en España.

El Real Decreto 661/2007 de mayo de 2007

es la norma actualmente en vigor que tiene

como fin determinar qué clase de tecnologí-

as y fuentes de energía están acogidas al

Régimen Especial, así como establecer las

relaciones económicas y administrativas entre

la Administración y los productores de ener-

gía renovable.



Este marco retributivo y jurídico es obligatorio

para toda las plantas de generación acogidas

al régimen especial que iniciaron sus opera-

ciones a partir del 1 de enero de 2008 y opcio-

nal para el resto, si bien existe un periodo de

transición hasta el 31 de diciembre de 2012,

a partir del cual todas operarán según el Real

Decreto 661/2007. Por lo tanto, las plantas en

operación con anterioridad a 2008 pueden

mantenerse bajo el marco regulatorio anterior,

el Real Decreto 436/2004, que deberá aban-

donarse obligatoriamente a fin de 2012.

Las características más relevantes de los dos

principales marcos retributivos que conviven

actualmente son:

Real Decreto 436/2004

Todas las instalaciones cuya puesta en fun-

cionamiento tuviera lugar con anterioridad al

31 de diciembre de 2007 (excepto las insta-

laciones fotovoltaicas) pueden elegir entre:

1. Vender la energía al sistema percibiendo por

ella una tarifa fija regulada para toda la vida

útil del proyecto.

2. O bien, vender dicha energía directamente

en el mercado de producción de energía

eléctrica, a una tarifa de mercado que

será el precio que resulte en el mercado

organizado o el precio libremente negocia-

do, complementado con una prima o

incentivo, sin ningún techo nisuelo especí-

fico. Dicha prima fue de 3,83 cEur/KWh en

el año 2008.

Real Decreto 661/2007

Los titulares de las instalaciones cuya puesta

en funcionamiento sea posterior al 31 de

diciembre de 2007 deberán elegir, por perío-

dos nunca inferiores a un año, entre las dos

siguientes opciones:

En España, hasta 2012,
coexisten dos sistemas

de remuneración con opción
a elegir una tarifa regulada
o bien precio de mercado

más un incentivo

En Francia rige un
sistema de tarifa regulada

actualizada con la inflación

24

1. Vender la energía al sistema percibiendo

por ella una tarifa regulada (7,3228

cEur/KWh) para los primeros 20 años de

vida útil del proyecto.

2. O vender dicha energía directamente en

el mercado de producción de energía

eléctrica, a una tarifa de mercado que será

el precio que resulte en el mercado orga-

nizado o el precio libremente negociado,

complementado con una prima (2,9291

cEur/KWh) acotada por un mínimo

(7,1275 cEur/KWh) y un máximo (8,4944

cEur/KWh).

Tanto los niveles de tarifa regulada como el

mínimo y máximo de la prima se actualizan

anualmente en base al IPC -0,25% hasta el

31 de diciembre de 2012. A partir de enton-

ces al IPC -0,5%.

FRANCIA

En Francia las instalaciones de producción

de energía eléctrica deben ser titulares de una

autorización de explotación con arreglo a las

siguientes leyes:

:: Ley nº 2000-108 de 10 de Febrero del año

2000, relativa a la modernización y des-

arrollo del servicio público de electricidad.

:: Decreto nº 2000-877 de 7 de Septiembre

de 2000, relativo a la autorización de explo-

tar las instalaciones de producción de elec-

tricidad.

Una vez obtenida la autorización, los pro-

ductores de energía eléctrica aplicarán el régi-

men retributivo contenido en el Decreto de

10 Julio de 2006.

La remuneración de las instalaciones pro-

ductoras de energía eólica terrestre queda

fijada durante los primeros 10 años, indexa-

da a la inflación el 1 de noviembre de cada

año. La tarifa aplicable para el año 2008 fue

de 8,522 cEur/KWh.



En Polonia rige un sistema
de remuneración a dos

capas; precio de venta de la
electricidad más el precio de

los certificados de origen

En India, los incentivos a las
renovables se establecen con
una tarifa mínima fijada por

cada estado, incentivos
fiscales y certificados verdes
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POLONIA

Los proyectos de generación eólica están

regulados por la ley de 10 de abril de 1997

“La ley de la energía”, que fue modificada en

parte por la orden del Ministerio de Economía

de 3 de noviembre de 2006. La ley de la

energía polaca apoya a las energías renova-

bles de la siguiente forma:

:: Obligación a las eléctricas que producen y

venden electricidad de evacuar la energía

renovable en el mismo área en el que la

compañía está ubicada.

:: Acceso prioritario a la red eléctrica.

:: Emisión de certificados de origen (certifi-

cados verdes).

:: Introducción de un sistema de remunera-

ción de dos capas, en virtud del cual el

precio de venta total de la energía renova-

ble es el precio de venta de electricidad

más el precio de los certificados de origen.

:: Creación de un mercado cambiario donde

los certificados verdes son registrados y

pueden ser comercializados.

:: Suministrar un porcentaje mínimo de ener-

gía procedente de fuentes renovables

(obligación de compra de energía). Dicha

obligación fue modificada y reforzada

sucesivamente en 2003 y 2008. Esta últi-

ma elevó los porcentajes mínimos de com-

pra a 10,4% en 2010 y 12,9% en 2017.

En Polonia rige un sistema de incentivos de

cuota, con un mercado de certificados ver-

des. El URE (Energy Regulatory Office) es el

organismo regulador que fija los precios con

revisiones anuales. Actualmente los precios

de referencia ofertados bajo este marco giran

en torno 0,34 PLN/KWh.

INDIA

Las instalaciones de energía eólica se rigen

por la Ley Eléctrica (Electricity Act) promul-

gada en el año 2003 y aplicable en todo el

territorio del país. El Ministerio encargado de

establecer las directrices de gobierno que

rigen las instalaciones renovables es el

Ministerio de la Energía Nueva y Renovable

(Ministry of New and Renewable Energy). En

paralelo, cada Estado tiene un órgano com-

petente en este tipo de materia.

Además de las disposiciones generales con-

tenidas en la Ley Eléctrica, el gobierno cen-

tral y los distintos gobiernos estatales ofre-

cen los siguientes incentivos:

:: Exención fiscal en la Excise Duty, impues-

to pagadero a la fabricación del generador

eléctrico y sus componentes.

:: Exención fiscal en algunos estados (entre

ellos, el estado de Karnataka) para el

impuesto sobre el valor añadido (IVA) y el

de servicios eléctricos (Electricity Duty).

:: Deducción del 100% de los beneficios

durante 10 años consecutivos para todos

los productores de electricidad.

:: Incentivos a la generación: todas aquellas

instalaciones puestas en funcionamiento

antes del 26 de Junio de 2008 tienen dere-

cho a recibir un incentivo de 0,50 rupias

por KWh si la electricidad se vende a la red

del estado o del gobierno central.

:: Beneficios derivados de normas interna-

ciones como el Mecanismo de desarrollo

limpio (Clean Development Mechanism,

CDM) del Protocolo de Kyoto.

La tarifa base para las instalaciones eólicas

privadas en el estado de Karnataka es una

tarifa fija de 3,40 rupias/KWh durante los pri-

meros 10 años de funcionamiento comercial.





06. Crecimiento corporativo

Crecimiento corporativo

Fersa en 2008
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Fersa está hoy presente en
9 países, repartidos en
3 continentes; Europa,

América y Asia

El 20 de febrero de 2008,
con la ampliación de capital
no dineraria diversos grupos

empresariales aportaron
562,7 MW por un valor

de 274,8 M€

CRECIMIENTO CORPORATIVO

Desde que en 2006 Fersa emprendió un pro-

ceso de expansión internacional con el doble

objetivo de diversificar geográficamente su

actividad y abordar proyectos de mayor ren-

tabilidad fuera de España, la compañía ha

sufrido una profunda transformación a todos

los niveles: hoy Fersa está presente en nueve

países repartidos en tres continentes, con una

capacidad instalada atribuible de 138 MW

diversificada en cuatro países y una cartera

de parques en construcción y autorizados por

954 MW repartida en nueve mercados distin-

tos que asegura el crecimiento futuro de la

compañía.

Uno de los hitos más importantes del ejerci-

cio 2008 ha sido la ampliación de capital no

dineraria, que ha permitido dar un salto cuan-

titativo y cualitativo muy significativo, al incre-

mentar la potencia atribuible en 562,7 MW y

diversificar internacionalmente la cartera de

proyectos y parques en operación en países

de alto potencial de crecimiento y elevada

rentabilidad.

Fersa está hoy presente en nueve países con

más de 2.874 MW entre Europa, América y

Asia: un 43% en España, 21% en el Resto de

Europa y un 36% en el resto del mundo. El

crecimiento total en 2008 fue del 71% res-

pecto al ejercicio anterior.

A esta cifra hay que añadir las promociones

eólicas que Fersa está promocionando en la

provincia rusa de Cherkesia y en la provincia

china de Shandong.

FERSA EN 2008

La capacidad instalada en explotación se ha

duplicado en 2008 hasta 137,8 MW y su acti-

vidad, 100% radicada en España en 2007, se

ha reducido hasta un 69% fruto de la diversi-

ficación en Francia, Polonia e India, donde

actualmente reside el 31% de la potencia atri-

buible total.

En 2008 los proyectos en construcción y en

una fase muy avanzada de tramitación han

crecido un 73%, hasta los 954 MW atribuibles,

lo que asegura a Fersa una gran potencial de

crecimiento para los próximos años.

Por su parte, la cartera de MW en promoción

asciende a 1.782 MW atribuibles, un 70% más

que el ejercicio anterior.

Más concretamente, durante 2008 se han

incorporado a Fersa 1.168,6 MW atribuibles:

69,6 MW en explotación, 403 MW en cons-

trucción o autorizados y 761 MW en distintas

fases de promoción o tramitación.

Con fecha 20 de febrero de 2008, diversos

grupos empresariales principalmente Grupo

Enhol, Banco de Sabadell y Caja Granada

aportaron sociedades con parques eólicos en

explotación y en diferentes estados de trami-

tación por 562,7 MW, por un valor de 274,8

millones de euros. Como contraprestación,

Fersa realizó una ampliación de capital con

aportaciones no dinerarias. Esta operación ha

supuesto la incorporación de parques en

España, Francia, Polonia e India:

:: En funcionamiento 57,6 MW: 16,8 MW en

España, 9,6 MW en Francia y 31,2 MW en

India.

:: En construcción y autorizados 505 MW:

231,9 MW en España, 122 MW en Polonia

y 151,2 MW en India.
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07. Cartera de Fersa

Cartera total de Fersa

Cartera de Fersa en España

Cartera de Fersa en el resto de Europa

Cartera de Fersa en el resto del mundo
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CARTERA TOTAL DE FERSA

La diversificación de la actividad eólica de

Fersa en nueve países repartidos en tres con-

tinentes responde a su estrategia de creci-

miento en mercados maduros con un régi-

men jurídico y económico estable, y otros en

desarrollo con un excelente nivel de recurso

eólico y notable potencial de crecimiento.

La cartera de Fersa está segmentada en cua-

tro estadios distintos, en función del grado de

avance de los proyectos.

En la etapa de promoción se incluyen los par-

ques que se encuentran en una fase más ini-

cial, que incluye la selección de ubicaciones,

la instalación de torres de medición, la eva-

luación preliminar del recurso eólico y el inicio

de la tramitación de los permisos y autoriza-

ciones pertinentes.

China

India

Estonia

Montenegro

Polonia

Italia

España

Francia

Panamá

CARTERA TOTAL

En operación

En construcción

Autorizados

En promoción

Total

138 MW

79 MW

875 MW

1.782 MW

2.874 MW
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Nombre o denominación social consejero Breve descripción

GRUPO EMPRESARIAL ENHOL, S.L. Los Consejeros Delegados, tanto si actúan de forma individualizada como si

actúan reunidos de forma colegiada, es decir, en Comisión Ejecutiva, tienen

delegada la facultad de hacer y llevar a cabo cuanto esté comprendido dentro

del objeto social, así como ejercitar cuantas facultades no estén expresamente

reservadas por Ley o por los Estatutos Sociales al Consejo de Administración.

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA Los Consejeros Delegados, tanto si actúan de forma individualizada como si

actúan reunidos de forma colegiada, es decir, en Comisión Ejecutiva, tienen

delegada la facultad de hacer y llevar a cabo cuanto esté comprendido dentro

del objeto social, así como ejercitar cuantas facultades no estén expresamente

reservadas por Ley o por los Estatutos Sociales al Consejo de Administración.

B.1.7. Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores o
directivos en otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

Nombre o denominación social consejero Denominación social de la entidad del grupo Cargo

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA APROFITAMENT D’ENERGIES RENOVABLES CONSEJERO

DE LA TERRA ALTA. S.A.

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA BERTA ENERGIES RENOVABLES. S.L. PRESIDENTE

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA CASTELLWIND-03. S.L. CONSEJERO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA E. N. GREEN ENERGY. PVT. LTD. CONSEJERO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA E. N. RENEWABLE ENERGY. PVT. LTD. CONSEJERO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA E. N. WIND POWER. PVT. LTD. CONSEJERO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA ELECTRAVENT. S.L. PRESIDENTE

(HASTA ABRIL 2008)

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA ENERGIAS RENOVABLES DEL CONSEJERO

GUADIANA MENOR. S.L.

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA ENRILEWS. S.A. VICEPRESIDENTE

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA EOLENER. S.L. PRESIDENTE

(HASTA ABRIL 2008)

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA EOLICA CIEPLOWODY. SP.Z.O.O. CONSEJERO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA EOLICA KISIELICE. SP.Z.O.O. CONSEJERO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA EOLICA POSTOLIN. SP.Z.O.O. CONSEJERO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA EOLICA WARBLEWO. SP. Z.O.O. CONSEJERO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA EOLIENNES DE BEAUSEMBLANT S.A.S. PRESIDENTE

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA EÓLICA DEL PINO. S.L. PRESIDENTE

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA EÓLICA EL PEDREGOSO. S.L. PRESIDENTE

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA FERCOM EÓLICA. S.L. PRESIDENTE

(HASTA ABRIL 2008)

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA FERGEST BIOMASA. S.L. PRESIDENTE

(HASTA JUNIO 2008)

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA FOTOVOLTAICA DE CASTELLÓ. S.L. ADMINISTRADOR

MANCOMUNADO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA FOTOVOLTAICA DE LES COVES. S.L. ADMINISTRADOR

MANCOMUNADO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA FOTOVOLTAICA ECOTEC. S.L. ADMINISTRADOR

MANCOMUNADO
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Nombre o denominación social consejero Denominación social de la entidad del grupo Cargo

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA FOTOVOLTAICA FER. S.L. ADMINISTRADOR

MANCOMUNADO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA FOTOVOLTAICA LA MOLA. S.L. ADMINISTRADOR

MANCOMUNADO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA FOTOVOLTAICA PADUA. S.L. ADMINISTRADOR

MANCOMUNADO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA FOTOVOLTAICA VERGOS. S.L. ADMINISTRADOR

MANCOMUNADO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA GENERACION EOLICA INDIA. LTD CONSEJERO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA GESTORA FOTOVOLTAICA DE CASTELLON, S.L. ADMINISTRADOR

MANCOMUNADO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA INVERSIONS TRAUTT. S.L. ADMINISTRADOR

MANCOMUNADO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA INVERSIONS VINROMA. S.L. ADMINISTRADOR

MANCOMUNADO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA INVETEM MEDITERRÁNEA. S.L. CONSEJERO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA JOSO FOTOVOLTAICA. S.L. ADMINISTRADOR

MANCOMUNADO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA LA TOSSA DEL VENT. S.L. PRESIDENTE

(HASTA ABRIL 2008)

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA ORTA EÓLICA. S.L. PRESIDENTE

(HASTA ABRIL 2008)

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA OÜ EST WIND POWER CONSEJERO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA PARQUE EÓLICO HINOJAL. S.L. VICEPRESIDENTE (HASTA

SEPTIEMBRE 2008)

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA SILJAN PORT. S.L. PRESIDENTE

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA SINERGIA ANDALUZA. S.L. CONSEJERO

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA TEXTE. S.L. PRESIDENTE

(HASTA ABRIL 2008)

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA WEINSBERG ECOTEC. S.L. ADMINISTRADOR

MANCOMUNADO

B.1.8. Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del Consejo de Administración
de otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas de su grupo, que
hayan sido comunicadas a la sociedad:

B.1.9. Indique y en su caso explique si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos de
los que puedan formar parte sus consejeros:

SI

Explicación de las reglas

El artículo 5 del Reglamento del Consejo establece que el Consejo se reunirá al menos una vez cada tres meses, y, en todo caso,

siempre que lo convoque el Presidente, bien par propia iniciativa o a petición de dos o más consejeros.
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B.1.10. En relación con la recomendación número 8 del Código Unificado, señale las políticas y estrategias
generales de la sociedad que el Consejo en pleno se ha reservado aprobar:

La política de inversiones y financiación Si

La definición de la estructura del grupo de sociedades Si

La política de gobierno corporativo Si

La política de responsabilidad social corporativa Si

El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales Si

La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos Si

La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de No

información y control

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites Si

B.1.11. Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada de los consejeros
devengada durante el ejercicio:

a) En la sociedad objeto del presente informe:

Concepto retributivo Datos en miles de euros

Retribucion Fija 546

Retribucion Variable 0

Dietas 0

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones ylo otros instrumentos financieros 0

Otros 0

Total 546

Otros Beneficios Datos en miles de euros

Anticipos 0

Creditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas 0

Primas de seguros de vida 0

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

b) Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos de administración ylo a la alta dirección
de sociedades del grupo:

Concepto retributivo Datos en miles de euros

Retribucion Fija 0

Retribucion Variable 0

Dietas 0

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones ylo otros instrumentos financieros 0

Otros 0

Total 0
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Otros Beneficios Datos en miles de euros

Anticipos 0

Creditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas 0

Primas de seguros de vida 0

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

c) Remuneración total por tipología de consejero:

Tipología consejeros Por sociedad Por grupo

Ejecutivos 416 0

Externos Dominicales 0 0

Externos Independientes 130 0

Otros Externos 0 0

Total 546 0

d) Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante

Remuneración total consejeros (en miles de euros) 546

Remuneración total consejeros/beneficio atribuido a la sociedad dominante (expresado en %) 23,8

B.1.12. Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e
indique la remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo

DON IGNACIO MORENO HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL

DON FRANCESC ROIG MUNILL. SUB-DIRECTOR GENERAL

DON IÑIGO DEL VALLE GÓMEZ DIRECTOR FINANCIERO

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 422

B.1.13. Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de despido
o cambios de control a favor de los miembros de la alta dirección, incluyendo los consejeros
ejecutivos, de la sociedad o de su grupo. Indique si estos contratos han de ser comunicados ylo
aprobados por los órganos de la sociedad o de su grupo:

Número de beneficiarios 0

Consejo de Administración Junta General

Órgano que autoriza las cláusulas NO NO

¿Se Informa a la Junta General sobre las cláusulas? NO
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B.1.14. Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración
y las cláusulas estatutarias relevantes al respecto.

Proceso para establecer la remuneración do los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas
estatutarias

El cargo de los administradores hasta el cierre del ejercicio social es retribuido y así se deprende de los estatu-
tos sociales: Artículo 17 bis de los estatutos sociales:

La retribución anual de los consejeros, por su gestión como miembros del Consejo de Administración de la
sociedad, se fija en un ocho por ciento sobre los beneficios líquidos, que sólo podrán percibirla después de
cubiertas las atenciones a reserva y a dividendo que la Ley determina. El Consejo de Administración distribuirá
entre sus miembros esta participación, en la forma y cuantía que considere oportuno acordar, haciéndose cons-
tar en la memoria anual esta información en la forma legalmente establecida.

Previo acuerdo de la Junta en los términos establecidos por la Ley de Sociedades Anónimas, los consejeros
que desarrollen funciones ejecutivas podrán participar adicionalmente de planes de incentivos aprobados para
los directivos de la sociedad, que otorguen una retribución consistente en entrega de acciones, reconocimien-
to de derechos de opción sobre éstas o retribución referenciada al valor de las acciones.

Las retribuciones previstas en los apartados precedentes, derivadas de la pertenencia al Consejo de
Administración, serán compatibles con las demás percepciones profesionales o laborales que correspondan a
los Consejeros por cualesquiera otras funciones ejecutivas o de asesoramiento que, en su caso, desempeñen
para la sociedad distintas de las de supervisión y decisión colegiada propias de su condición de Consejeros, las
cuales se someterán al régimen legal que les fuere aplicable.

Señale si el Consejo en pleno se ha reservado la aprobación de las siguientes decisiones.

A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de íos altos directivos, NO

así como sus cláusulas de Indemnización.

La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus NO

funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.

B.1.15. Indique si el Consejo de Administración aprueba una detallada política de retribuciones y
especifique las cuestiones sobre las que se pronuncia:

NO

Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y

sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen.

Conceptos retributivos de carácter variable.

Principales características de los sistemas de previsión, con una estimación de su importe o coste anual

equivalente.

Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como

consejeros ejecutivos.
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B.1.16. Indique si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden del
día, y con carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. En
su caso, explique los aspectos del informe respecto a la política de retribuciones aprobada por el
Consejo para los años futuros, los cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada
durante el ejercicio y un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones en el ejercicio.
Detalle el papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones y si han utilizado asesoramiento
externo, la identidad de los consultores externos que lo hayan prestado:

NO

¿Ha utilizado asesoramiento externo?

B.1.17. Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del
Consejo de Administración, directivos o empleados de sociedades que ostenten participaciones
significativas en la sociedad cotizada yio en entidades de su grupo:

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de. las contempladas en el epígrafe anterior, de los miem-
bros del Consejo de Administración que les vinculen con los accionistas significativos ylo en entidades de su
grupo:

B.1.18. Indique, si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

NO

B.1.19. Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los consejeros.
Detalle los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplearen cada uno de
los procedimientos.

Artículo 10 del Reglamento del Consejo de Administración.- Nombramiento e incompatibilidades

La Junta General o, en su caso, el Consejo de Administración, serán los competentes para designar los miem-
bros del mismo, de conformidad con lo legal y estatutariamente establecido.

Los Consejeros observarán las incompatibilidades legalmente establecidas. Artículo 11,- Cese y reelección de
Consejeros

Cesarán en su cargo los Consejeros una vez transcurrido el período para el que fueron nombrados, así como
en los demás supuestos legal y estatutariamente establecidos. Deberán poner su cargo a disposición del Consejo
y formalizar la correspondiente dimisión cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibili-
dad o prohibición legalmente previstos y cuando el Consejo resuelva que el Consejero ha infringido gravemen-
te sus obligaciones.

B.1.20. Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros.

De conformidad con el Artículo 11 del reglamento del Consejo de Administración, los Consejeros de la socie-
dad deberán poner su cargo a disposición del Consejo y formalizar la correspondiente dimisión cuando se vean
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incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos y cuando el Consejo
resuelva que el Consejero ha infringido gravemente sus obligaciones.

B.1.21. Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del
Consejo. En su caso, indique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de
acumulación de poderes en una única persona:

NO

Indique y en su caso explique si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros independientes
para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día, para coordinar y
hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos y para dirigir la evaluación por el Consejo de
Administración:

NO

B.1.22. ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:

NO

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, señalando al menos, el mínimo quó-
rum de asistencia y el tipo de mayorías para adoptar los acuerdos:

B.1.23. Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser
nombrado presidente.

NO

B.1.24. Indique si el presidente tiene voto de calidad:

SI

Materias en las que existe voto de calidad

Según establece el artículo 3 del Reglamento del Consejo de Administración, el Presidente asumirá la presidencia en su caso, de la

Comisión Ejecutiva, ostentará su representación, y en las votaciones que se celebren tendrá voto de calidad.

En caso de representación, se estará a lo dispuesto en el artículo 6 del mismo Reglamento.

Artículo 6.- Constitución, representación y adopción de acuerdos

(...) La representación para asistir a las reuniones del Consejo sólo podrá conferirse a favor de otro Consejero o de un accionista, y

deberá ser expresa para cada sesión. Quien represente al Presidente presidirá la reunión sólo en defecto del Vicepresidente, y no

gozará del voto de calidad de aquél. (...)
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B.1.25. Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los
consejeros:

NO

Edad límite presidente Edad límite consejero delegado Edad límite consejero

0 0 0

B.1.26. Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado para los
consejeros independientes:

NO

Número máximo de años de mandato 0

B.1.27. En el caso de que sea escaso o nulo el número de consejeras, explique los motivos y las iniciativas
adoptadas para corregir tal situación

Explicación de los motivos y de las iniciativas

Consideramos que por la estructura actual de la compañía no hemos encontrado ninguna candidata, no obstante, estamos realizando

acciones sistemáticas para incorporar una Consejera en el seno del Órgano de Administración.

En particular, indique si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha establecido procedimientos para que
los procesos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y
busque deliberadamente candidatas que reúnan el perfil exigido:

NO

B.1.28. Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de Administración.
En su caso, detállelos brevemente.

De conformidad con los artículos 19 de los Estatutos Sociales y artículo 6 del Reglamento del Consejo de
Administración, quedará válidamente constituido el Consejo cuando concurran, presentes o representados, la
mayoría de sus miembros, y también, sin necesidad de previa convocatoria, cuando todos sus componentes,
hallándose reunidos, decidan por unanimidad constituirse en Consejo. La votación por escrito y sin sesión sólo
se admitirá cuando ningún Consejero se oponga a este procedimiento.

La representación para asistir a las reuniones del Consejo sólo podrá conferirse a favor de otro Consejero o de
un accionista, y deberá ser expresa para cada sesión. Quien represente al Presidente presidirá la reunión sólo
en defecto del Vicepresidente, y no gozará del voto de calidad de aquél.

Cada Consejero presente o representado tendrá derecho a voto. Los acuerdos se tomarán por mayoría abso-
luta de los miembros del Consejo de Administración. Los acuerdos adoptados por el Consejo en cada sesión
se llevarán a un libro de actas, que serán firmada por el Presidente y el Secretario.
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B.1.29. Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio.
Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su
Presidente:

Número de reuniones del consejo 8

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 0

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del Consejo:

Número de reuniones de la comisión ejecutiva o delegada 11

Número de reuniones del comité de auditoría 7

Número de reuniones de la comisión de nombramientos y retribuciones 0

Número de reuniones de la comisión de nombramientos 0

Número de reuniones de la comisión de retribuciones 0

B.1.30. Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio
sin la asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán no asistencias las
representaciones realizadas sin instrucciones específicas:

Número de no asistencias de consejeros durante el ejercicio 0

% de no asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 0,000

B.1.31. Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su aprobación
al Consejo están previamente certificadas:

NO

Identifique, en su caso, a lals personas que ha o han certificado las cuentas anuales individuales y consolida-
das de la sociedad, para su formulación por el consejo:

B.1.32. Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo de administración para evitar
que las cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General
con salvedades en el informe de auditoría.

En el seno del Consejo de Administración existe una única comisión, el comité de Auditoría, que de conformi-
dad con el Artículo 20 bis de los Estatutos Sociales, y Artículo 7 del Reglamento del Consejo de Administración
será competencia de la misma:

Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General de Accionistas del nombra-
miento de los auditores de cuentas de la sociedad.

Supervisar los servicios de auditoría interna en el caso de que exista dicho órgano en la sociedad.

Conocer el proceso de información financiera y de los sistemas de control interno asociado a los riesgos rele-
vantes de la sociedad.
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Recibir información de los auditores de cuentas sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la inde-
pendencia de éstos, que estén relacionadas con el proceso de auditoría de cuentas y, en general, sobre cua-
lesquiera otras que estén previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de audi-
toría vigentes en cada momento.

B.1.33. ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

NO

B.1.34. Explique los procedimientos de nombramiento y cese del Secretario del Consejo, indicando si su
nombramiento y cese han sido informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por
el pleno del Consejo.

¿La Comisión de Nombramientos informa del nombramiento? Sl

¿La Comisión de Nombramientos informa del cese? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el nombramiento? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el cese? SI

¿Tiene el secretario del Consejo enconmendada la función de velar, de forma especial, por las recomendaciones SI

de buen gobierno?

Procedimiento de nombramiento y cese

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento del Consejo de Administración, éste a propuesta del Presidente,

nombrará un Secretario no Consejero, Licenciado en derecho, cuya actuación profesional gozará de plena independencia

Asimismo, el artículo 18 de los Estatutos sociales determinan lo siguiente: El Consejo de Administración podrá regular su propio

funcionamiento y organización intema. Como mínimo, designará de entre sus miembros un Presidente y elegirá a quien deba

desempeñar las funciones de Secretario, cargo éste que podrá ejercer incluso quien no sea consejero ni accionista. Podrá designar

uno o varios Vicepresidentes.

En relación con el anterior y actual Secretario no Consejero de la compañía, su cese y nombramiento no fueron informados por la

comisión de nombramiento y retribuciones puesto que ésta fue constituida con posterioridad.

B.1.35. Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad para preservar la
independencia del auditor, de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias
de calificación.

El Reglamento del Consejo de Administración en su artículo 9o establece:

Artículo 9.- Relaciones con los Auditores.

El Consejo establecerá una relación objetiva, profesional y continuada, directamente o a través del Comité de
Auditoría, con el Auditor externo de la sociedad nombrado por la Junta General. En todo caso respetará la inde-
pendencia del mismo y velará porque le sea facilitada la información que precise.
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B.1.36. Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique
al auditor entrante y saliente:

SI

Auditor saliente Auditor entrante

MOORE STEPHENS & SANTACANA AUDITORES Y PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L.

CONSULTORES, S.A.

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los mismos:

NO

B.1.37. Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los
de auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el
porcentaje que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad ylo su grupo:

SI

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría 221 0 221

(miles de euros)

Importe trabajos distintos de los de auditoría 56,000 0,000 56,000

lmporte total facturado por la firma

de auditorfa (en%)

B.1.38. Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas
o salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el Presidente del Comité de Auditoría
para explicar el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

NO

B.1.39. Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de forrna ininterrumpida realizando
la auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje
que representa el número de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total
de años en los que las cuentas anuales han sido auditadas:

Sociedad Grupo

Número de años ininterrumpidos 1 1

Sociedad Grupo

N° de años auditados por la firma actual de auditoría/Nº de años que la sociedad 14,3 16,7

ha sido auditada (en %)
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B.1.40. Indique las participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad en el
capital de entidades que tengan el mismo, análogo o complementario género de actividad del que
constituya el objeto social, tanto de la sociedad como de su grupo, y que hayan sido comunicadas
a la sociedad. Asimismo, indique los cargos o funciones que en estas sociedades ejerzan:

Nombre o denominación social del Denominación de la sociedad objeto % Cargo o
consejero participación funciones

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA REAL WIND, S.L. 100,000 ADMINISTRADOR

ÚNICO

GRUPO EMPRESARIAL ENHOL, S.L. ENERGIA INTELIGENTE ENERGENA, S.L. 100,000 -

UNIPERSONAL

GRUPO EMPRESARIAL ENHOL, S.L. EOLICA CABANILLAS, S.L. 50,000 -

GRUPO EMPRESARIAL ENHOL, S.L. EOLICA LA BANDERA, S.L. 50,000 -

GRUPO EMPRESARIAL ENHOL, S.L. EOLICA MONTES DE CIERZO, S.L. 50,000 -

GRUPO EMPRESARIAL ENHOL, S.L. EOLICA CAPARROSO, S.L. 50,000

BCN GODIA, S.L. ROTASOL ENERGY, S.L. 40,000 -

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA VI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA VII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA GEOIBERICA VIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA IX, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA X, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA XI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA Xll, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA XIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA XIV, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA XV, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA XVI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA XVII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA XVIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA XIX, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA XX, S.L.
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Nombre o denominación social del Denominación de la sociedad objeto % Cargo o
consejero participación funciones

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA XXI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA XXII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA XXIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA DISTRIBUIDORA ELÉCTRICA 20,000 VOCAL

BERMEJALES, S.A.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA MONTAJES ELECTRICOS 20,000 VOCAL

CUERVA,S.A.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA HIDROELÉCTRICA CUERVA, S.A. 20,000 -

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA SILICIO ENERGIA, S.A. 5,000 -

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA PRADER ENERGIAS 20,000 -

RENOVABLES, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA HIDROELÉCTRICA SAN 20,000 -

BUENAVENTURA, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA ENERGIA ORIENTAL, S.L. 35,000 -

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXIV, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXV, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXVI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXVII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXVIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXIX, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXX, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXXI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXXII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL I, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL II, S.L.
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Nombre o denominación social del Denominación de la sociedad objeto % Cargo o
consejero participación funciones

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL III, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL IV, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL V, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL VI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL VII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL IX, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL X, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL VIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XIV, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XV, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XVII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XVI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XVIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA EOLICA DEL ZENETE, S.L. 42,990

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XIX, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA SOLNAYA ALFA, S.L. 19,990 -

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XX, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXIV, S.L.
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Nombre o denominación social del Denominación de la sociedad objeto % Cargo o
consejero participación funciones

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXV, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXVI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXVII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXVIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXIX, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXX, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXXI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXXII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXXIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXXIV, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXXV, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXXVI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXXVIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXXVII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XXXIX, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XL, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XLI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XLII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XLIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XLIV, S.L,

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XLV, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XLVI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XLVII, S.L.
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Nombre o denominación social del Denominación de la sociedad objeto % Cargo o
consejero participación funciones

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XLVIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL XLIX, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

IBERSOL L, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXXIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXXIV, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXXV, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXXVI, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXXVII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXXVIII, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

ALTIPLANO XXXIX, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA I, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA II, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA III, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA IV, S.L.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA CENTRAL ELÉCTRICA SOLAR 19,990 -

GEOIBERICA V, S.L.

COMSA MEDIO AMBIENTE, S.L. EOLICA LAS LANCHAS, S.L. 100,000 ADMINISTRADOR

ÚNICO

COMSA MEDIO AMBIENTE, S.L. EOLICA SIERRA GADEA, S.L. 100,000 ADMINISTRADOR

ÚNICO

COMSA MEDIO AMBIENTE, S.L. EOLICA EL HORNICO, S.L. 100,000 ADMINISTRADOR

ÚNICO

COMSA MEDIO AMBIENTE, S.L. EOLICA LA CARRASCA, S.L. 100,000 ADMINISTRADOR

ÚNICO

COMSA MEDIO AMBIENTE, S.L. PARQUE SOLAR VISO DEL MARQUES, S.L. 100,000 ADMINISTRADOR

ÚNICO

COMSA MEDIO AMBIENTE, S.L. MAIALS SOLAR, S.L. 100,000 ADMINISTRADOR

ÚNICO

COMBA MEDIO AMBIENTE, S.L. COMSA ENERGIAS RENOVABLES, S.L. 100,000 CONSEJERO

COMSA MEDIO AMBIENTE, S.L. VILLOLDO SOLAR, S.L. 100,000 ADMINISTRADOR

ÚNICO

COMSA MEDIO AMBIENTE, S.L. COMSA INVERSIONES SOLARES, S.L. 100,000 ADMINISTRADOR

ÚNICO
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Nombre o denominación social del Denominación de la sociedad objeto % Cargo o
consejero participación funciones

COMSA MEDIO AMBIENTE, S.L. PARQUE SOLAR DE ECIJA, S.L. 100,000 ADMINISTRADOR

ÚNICO

COMSA MEDIO AMBIENTE, S.L. TFM ENERGIA SOLAR FOTO VOLTAICA, S.A. 75,000 CONSEJERO

COMSA MEDIO AMBIENTE, S.L. GENERACION ENERGIA SOSTENIBLE, S.L. 100,000 -

ENERGIA INTELIGENTE CRAQUENER, S.L. 50,000 -

ENERGENA, S.L. UNIPERSONAL

ENERGIA INTELIGENTE ENERGIA TERMOSOLAR ENERTOL, S.L. 50,000 -

ENERGENA, S.L. UNIPERSONAL

ENERGIA INTELIGENTE EÓLICA NAVARRA, S.L.U. 100,000 -

ENERGENA, S.L. UNIPERSONAL

ENERGIA INTELIGENTE YNFINITI ENGINEERING SERVICES, S.L. 33,330 -

ENERGENA, S.L. UNIPERSONAL

ENERGIA INTELIGENTE ENHOL BULGARIA, E.O,O.D. 100,000 -

ENERGENA, S.L. UNIPERSONAL

ENERGIA INTELIGENTE INNOVACIÓN VERDE INVER, S.L. 100,000 -

ENERGENA, S.L. UNIPERSONAL UNIPERSONAL

DON IGNACIO GARCÍA-NIETO ROTASOL ENERGY, S.L. 5,000 -

PORTABELLA

B.1.41. Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar
con asesoramiento externo:

NO

B.1.42. Indique y en su caso detalle sí existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar
con la información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con
tiempo suficiente:

SI

Detalle del procedimiento

Según se detalla en el artículo 5 del Reglamento del Consejo de Administración,

El Consejo se reunirá al menos una vez cada 3 meses, sesiones en las que se tratarán cuestiones relacionadas con el funcionamiento

de la sociedad y, en todo caso, sobre los distintos puntos del orden del día propuesto.

De acuerdo con lo estatutariamente previsto, el Consejo se reunirá siempre que lo convoque su Presidente, bien por propia iniciativa

o a petición de dos o más Consejeros.

Será el Presidente quien señale el orden del día de las sesiones del Consejo, si bien un tercio de los Consejeros con la antelación

mínima de un día podrá solicitar la inclusión de los puntos que considere conveniente tratar.

El Presidente podrá delegar en cualquier Consejero la facultad de convocar el Consejo y de señalar el orden del día de las sesiones.

La convocatoria para cada sesión del Consejo, que incluirá el orden del día, se cursará a cada Consejero por cualquier medio de

comunicación escrita con al menos 48 horas de antelación a la fecha señalada para la reunión.
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Por razones de urgencia, el Presidente podrá convocar el Consejo, incluso telefónicamente, sin la antelación mínima prevista, si bien

dicha urgencia deberá ser apreciada por la mayoría de los asistentes al iniciarse la reunión.

El Consejo se reunirá ordinariamente en el domicilio social, aunque también se podrán celebrar las sesiones en cualquier otro lugar

que se indique en la convocatoria.

Asimismo, podrán celebrarse las sesiones en diversas salas simultáneamente, siempre y cuando se asegure la interactividad e

Intercomunicación entre éstas a tiempo real.

B.1.43. Indique y en su caso detalle si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros a
informar y, en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación
de la sociedad:

SI

Explique las reglas

Según se detalla en el artículo 11 del Reglamento del Consejo de Administración,

Cesarán en su cargo los Consejeros una vez transcurrido el período para el que fueron nombrados, así como en los demás supuestos

legal y estatutariamente establecidos. Deberán poner su cargo a disposición del Conseja y formalizar la correspondiente dimisión

cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos y cuando el Consejo

resuelva que el Consejero ha infringido gravemente sus obligaciones.

B.1.44. Indique si algún miembro del Consejo de Administración ha informado a la sociedad que ha
resultado procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los
delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas:

NO

Indique si el Consejo de Administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa explique de forma
razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe en su cargo.

NO

Decisión tomada Explicación razonada
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B.2.Comisiones del Consejo de Administración

B.2.1. Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración y sus miembros:

COMITÉ DE AUDITORÍA

Nombre Cargo Tipologia

DON ESTEBAN SARROCA PUNSOLA PRESIDENTE INDEPENDIENTE

DON IGNACIO GARCÍA NIETO PORTABELLA VOCAL INDEPENDIENTE

MYTAROS B.V. VOCAL DOMINICAL

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOSY RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Tipologia

DON MANUEL BERANGE BOFILL PRESIDENTE INDEPENDIENTE

BCN GODIA, S.L. VOCAL DOMINICAL

DON ESTEBAN SARROCA PUNSOLA VOCAL INDEPENDIENTE

COMISIÓN EJECUTIVA

Nombre Cargo Tipologia

DON JOSÉ MARÍA ROGER EZPELETA PRESIDENTE EJECUTIVO

ENERGIA INTELIGENTE ENERGENA, S.L. UNIPERSONAL VOCAL EJECUTIVO

GRUPO EMPRESARIAL ENHOL, S.L. VOCAL EJECUTIVO

B.2.2. Señale si corresponden al Comité de Auditoría las siguientes funciones,

Supervisar el proceso de elaboración y la Integridad de la información financiera relativa a la sociedad y, en SI

su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del

perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables.

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales SI

riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente.

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección, SI

nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el

presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta

dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si NO

se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras

y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo, SI

así como las condiciones de su contratación.

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su SI

ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.

Asegurar fa independencia del auditor externo. SI

En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las SI

empresas que lo integren.
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B.2.3. Realice una descripción de las regias de organización y funcionamiento, así como las
responsabilidades que tienen atribuidas cada una de las comisiones del Consejo.

Denominación comisión
COMISIÓN EJECUTIVA

Breve descripción
El artículo 20 de los Estatutos Sociales dispone lo siguiente:

El Consejo de Administración podrá nombrar uno o más Consejeros-Delegados o una Comisión Ejecutiva en
la forma y con las facultades legalmente delegables. Si no se limitan dichas facultades, se entiende que los
Consejeros-Delegados podrán ejercer todas las del Consejo de Administración, excepto las legalmente inde-
legables.

Asimismo, el artículo 7o del Reglamento del Consejo de Administración, correspondiente a las Comisiones
del Consejo de Administración, establece que:

7.1. Comisión Ejecutiva
Podrá constituirse una Comisión Ejecutiva para el mejor cumplimiento de las funciones atribuidas al Consejo.

La composición de la Comisión Ejecutiva deberá reflejar razonablemente la estructura del Consejo y respetar
el equilibrio establecido entre los distintos tipos de Consejeros.

Estará integrada por un mínimo de 3 y un máximo de 6 Consejeros, y se reunirá al menas una vez cada 3
meses. La designación de sus miembros requerirá el voto favorable de al menos dos tercios de los miembros
del Consejo. Desempeñarán las funciones de Presidente y Secretario quienes ocupen tales cargos en el
Consejo. Son competencias de la Comisión Ejecutiva:

:: Ejercer las funciones referentes al control de la gestión de la sociedad.
:: Estudiar y proponer las directrices que deben definir la estrategia empresarial y supervisar su puesta en

práctica, con especial atención a las actuaciones de diversificación.
:: Deliberar e informar, para elevar al Consejo, los siguientes asuntos:

:: Presupuestos de la sociedad, con desglose de las previsiones correspondientes a cada línea de negocio.
:: inversiones y alianzas o acuerdos relevantes.
:: Operaciones financieras.

A juicio del Presidente o de fa mayoría de los miembros de la Comisión Ejecutiva podrán someterse a ratifi-
cación posterior del Consejo los acuerdos cuya relevancia así lo aconseje.

Denominación comisión
COMITÉ DE AUDITORIA

Breve descripción
El artículo 20 bis de los Estatutos de la sociedad disponen los siguiente:

El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente un Comité de Auditoría, que se compondrá
de un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeros, designados por el propio Consejo de Administración
de entre sus miembros con una mayoría de Consejeros no ejecutivos. Se elegirá un Presidente entre los miem-
bros del Comité de Auditoría, que deberá ser un Consejero no ejecutivo.
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Los miembros del Comité de Auditoría ejercerán su cargo durante un plazo máximo de 4 años, pudiendo ser
reelegidos. El cargo de Presidente se ejercerá por un período máximo de 4 años, precisándose para su ree-
lección como tal el transcurso de al menos un año desde que cesare, sin perjuicio de su reelección como
miembro del Comité.

Serán competencia del Comité de Auditoría, en todo caso, las siguientes funciones:

:: Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en
materias de su competencia.

:: Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General de Accionistas del nom-
bramiento de los auditores de cuentas de la sociedad.

:: Supervisar los servicios de auditoría interna en el caso de que exista dicho órgano en la sociedad.

:: Conocer el proceso de información financiera y de los sistemas de control interno asociado a los riesgos
relevantes de la sociedad.

:: Recibir información de los auditores de cuentas sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la
independencia de éstos, que estén relacionadas con el proceso de auditoría de cuentas y, en general, sobre
cualesquiera otras que estén previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas
de auditoría vigentes en cada momento.

:: Velar por el cumplimiento de los códigos de conducta y de buen gobierno de la sociedad y, en especial, de
las disposiciones legales relativas a tales materias.

El Comité de Auditoría se reunirá un mínimo de 2 veces al año, una por semestre, y, en todo caso, cuantas
veces lo estime preciso el Presidente o lo solicite la mitad de sus miembros.

Quedará válidamente constituido cuando concurran, presentes o representados, la mitad más uno de sus
miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de sus miembros presentes o representados. En caso do
empate el Presidente tendrá voto de calidad.

El Comité de Auditoría someterá a aprobación del Consejo de Administración una memoria de sus activida-
des a lo largo del ejercicio, para su posterior puesta a disposición de accionistas e inversores.

El Consejo de Administración podrá desarrollar el conjunto de las anteriores normas en el respectivo Reglamento
del Comité de Auditoría, favoreciendo en todo caso la independencia de funcionamiento del mismo.
Asimismo, el artículo 7.2 del Reglamento del Consejo de Administración establece lo siguiente: 7.2. Comité
de Auditoría

El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente un Comité de Auditoría, que se compon-
drá de un mínimo de 3 y un máximo de 5 Consejeros, designados por el propio Consejo de Administración
de entre sus miembros con una mayoría de Consejeros no ejecutivos. Se elegirá un Presidente entre los
Consejeros no ejecutivos miembros de dicho Comité.

Los miembros del Comité de Auditoria ejercerán su cargo durante un plazo máximo de 4 años, pudiendo ser
reelegidos. El cargo de Presidente se ejercerá por un período máximo de 4 años, precisándose para su ree-
lección como tal el transcurso de al menos un año desde que cesare, sin perjuicio de su reelección como
miembro del Comité.
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Serán competencia del Comité de Auditoria, en todo caso, las siguientes funciones:

Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en mate-
rias de su competencia.

Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General de Accionistas del nombra-
miento de los auditores de cuentas de la sociedad.

Supervisar los servicios de auditoría interna en el caso de que exista dicho órgano en la sociedad.

Conocer el proceso de información financiera y de los sistemas de control interno asociado a los riesgos rele-
vantes de la sociedad.

Recibir información de los auditores de cuentas sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la
independencia de éstos, que estén relacionadas con el proceso de auditoria de cuentas y, en general, sobre
cualesquiera otras que estén previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de
auditoria vigentes en cada momento.

Velar por el cumplimiento de los códigos de conducta y de buen gobierno de la sociedad y, en especial, de
las disposiciones legales relativas a tales materias.
El Comité de Auditoría se reunirá un mínimo de 2 veces al año, una por semestre, y, en todo caso, cuantas
veces lo estime preciso el Presidente o lo solicite la mitad de sus miembros.

Quedará válidamente constituido cuando concurran, presentes o representados, la mitad más uno de sus
miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de sus miembros presentes o representados. En caso de
empate el Presidente tendrá voto de calidad.

El Comité de Auditoría someterá a aprobación del Consejo de Administración una memoria de sus activida-
des a lo larga del ejercicio, para su posterior puesta a disposición de accionistas e inversores.

El Consejo de Administración podrá desarrollar el conjunto de las anteriores normas en el respectivo
Reglamento, favoreciendo en todo caso la independencia de funcionamiento del mismo.

B.2.4. Indique las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, delegaciones que tienen cada una
de las comisiones:

Denominación comisión
COMISIÓN EJECUTIVA

Breve descripción
VER B.2.3 ANTERIOR

Denominación comisión
COMITÉ DE AUDITORÍA

Breve descripción
VER B.2.3. ANTERIOR
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B.2.5. Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del Consejo, el lugar en que están
disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su
vez, se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de
cada comisión.

Denominación comisión
COMISIÓN EJECUTIVA

Breve descripción
Conforme el artículo 20 de los Estatutos Sociales y el artículo 7.1. del Reglamento del Consejo de
Administración, la Comisión Ejecutiva podrá ejercer todas las facultades del Consejo de Administración, excep-
to las legalmente o estatutariamente indelegables, a saber, ejercer las funciones referentes al control de la ges-
tión de la sociedad, así como deliberar o informar al Consejo sobre inversiones y alianzas o acuerdos rele-
vantes. Los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración, se encuentran disponibles en
la página web de la compañía.

Denominación comisión
COMITÉ DE AUDITORÍA

Breve descripción
La composición, organización y competencias de las comisiones del consejo se regulan en los Estatutos
Sociales, y en el Reglamento del Consejo de Administración, que se encuentran permanentemente disponi-
bles en la página web de la sociedad (www.fersa.es) y en la página web de la CNMV.

B.2.8 Indique si la composición de la comisión ejecutiva refleja la participación en el Consejo de los diferentes
consejeros en función de su condición:

SI
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C. OPERACIONES VINCULADAS

C.1. Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, previo informe favorable del Comité de Auditoría o
cualquier otro al que se hubiera encomendado la función, las operaciones que la sociedad realice con
consejeros, con accionistas significativos o representados en el Consejo, o con personas a ellos vinculadas:

SI

C.2. Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la
sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

Nombre o denominación Nombre o denominación social Naturaleza de Tipo de la operación Importe
social del accionista de la sociedad o entidad de la relación (miles de
significativo su grupo euros)

GENERACIÓN EÓLICA EOLICA CIEPLOWODY, SP. Z.O.O. Contractual Contratos de gestión o 75

INTERNACIONAL, S.L. colaboración

GENERACIÓN EÓLICA EDUCA KISIELICE, SP. Z.O.O. Contractual Contratos de gestión o 188

INTERNACIONAL, S.L. colaboración

GENERACIÓN EÓLICA EOLICA POSTOLIN, SP. Z.O.O. Contractual Contratos de gestión o 75

INTERNACIONAL, S.L. colaboración

GENERACIÓN EÓLICA EOLICA WARBLEWO, SP. Z.O.O. Contractual Contratos de gestión o 75

INTERNACIONAL, S.L. colaboración

C.3. Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la
sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

C.4. Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras sociedades pertenecientes al mismo
grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros consolidados
y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones:

C.5 Indique si los miembros del Consejo de Administración se han encontrado a lo largo del ejercicio en alguna
situación de conflictos de interés, según lo previsto en el artículo 127 ter de la LSA.

NO

C.6. Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de intereses
entre la sociedad ylo su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

En el artículo 13 del Reglamento del Consejo de Administración se establecen los mecanismos establecidos
para detectar, determinar y en su caso resolver los posibles conflictos de intereses entre la sociedad y/o su
grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

Artículo 13.- Oportunidad de negocio y situaciones de conflicto
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Los administradores no podrán realizar, en beneficio propio o de personas a ellos vinculadas, inversiones o cua-
lesquiera operaciones ligadas a los bienes de la sociedad, de las que hayan tenido conocimiento con ocasión
del ejercicio de su cargo, siempre que la inversión u operación hubiera sido ofrecida ala sociedad o la sociedad
tuviera interés en ella y no haya renunciado a dicha inversión u operación sin mediar influencia del administra-
dor. Tampoco podrán utilizar el nombre de la sociedad ni invocar su condición de administradores de la misma
para la realización de operaciones por cuenta propia o de personas a ellos vinculadas.

Serán personas vinculadas al administrador el cónyuge o persona con análoga relación de afectividad; los ascen-
dientes, descendientes y hermanos del administrador o del cónyuge de éste; los cónyuges de los ascendien-
tes, descendientes y de los hermanos del administrador; y las sociedades en las que el administrador, por sí o
por persona interpuesta, se encuentre en alguna de las situaciones contempladas en el artículo 4 de la Ley
2411998, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Respecto del administrador persona jurídica se entenderá que son personas vinculadas los socios que se encuen-
tren, respecto del administrador, en alguna de las situaciones contempladas en el artículo 4 de la Ley del Mercado
de Valores; los administradores, de derecho o de hecho, los liquidadores y los apoderados con poderes gene-
rales del administrador persona jurídica; las sociedades que formen parte del mismo grupo, tal y como éste se
define en el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores; y las personas que respecto del representante del admi-
nistrador persona jurídica tengan la consideración de personas vinculadas a los administradores de conformi-
dad con lo que se establece en el anterior precepto legal mencionado.

Las situaciones de conflicto de los administradores serán comunicadas al Consejo de Administración, abste-
niéndose de intervenir en la operación a que el conflicto se refiera.

Los administradores comunicarán la participación que tuvieran en el capital social de una sociedad con idénti-
co, análogo o complementario género de actividad al que constituya el objeto social, así como los cargos o las
funciones que en ella ejerzan, así como la realización por cuenta propia o ajena del mismo, análogo o comple-
mentario género de actividad del que constituya el objeto social.

C.7. ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España? NO

Identifique a las sociedades filiales que cotizan:
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D. SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGOS

D.1. Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, detallando y evaluando los riesgos
cubiertos por el sistema, junto con la justificación de la adecuación de dichos sistemas al perfil de cada
tipo de riesgo.

Actualmente, no existe una regulación expresa sobre el control de riesgos dentro de la compañía, y tampoco
un órgano de gobierno que tenga competencia exclusiva sobre dicha política.

D.2. Indique si se han materializado durante el ejercicio, alguno de los distintos tipos de riesgo (operativos,
tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, fiscales...) que afectan a la sociedad y/o su grupo,

NO

En caso afirmativo, indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas de control
establecidos.

D.3. Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y supervisar estos
dispositivos de control.

NO

En caso afirmativo detalle cuales son sus funciones.

D.4. Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan a
su sociedad y/o a su grupo.

Por el momento no existe regulación expresa dentro de la Compañía.
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E. JUNTA GENERAL

E.1. Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades
Anónimas (LSA) respecto al quórum de constitución de la Junta General

NO

% de quórum distinto al establecido % de quórum distinto al establecido
en art. 102 LSA para supuestos en art. 103 LSA para supuestos

generales especiales del art. 103

Quórum exigido en 1ª convocatoria 0 0

Quórum exigido en 2ª convocatoria 0 0

E.2. Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley de Sociedades Anónimas
(LSA) para el régimen de adopción de acuerdos sociales.

NO

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSA.

E.3. Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas generales, que sean distintos a los
establecidos en la LSA.

De conformidad con la Ley de Sociedades Anónimas, el artículo 3 del Reglamento de la Junta General de
Accionistas se convocará mediante anuncio en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios
de mayor circulación de la provincia, por lo menos 15 días antes de la fecha fijada para su celebración, salvo en
los casos de fusión o escisión, en que la convocatoria deberá realizarse con 1 mes de antelación.

El anuncio de convocatoria se remitirá por la sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a cua-
lesquiera otros organismos rectores en los que cotice, de acuerdo con las normas vigentes en los respectivos
mercados.

El anuncio de convocatoria expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y todos los asuntos que
han de tratarse, con indicación, en su caso, de los puntos del orden del día que han sido incluidos a solicitud
de los accionistas legitimados. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la
Junta General en segunda convocatoria, debiendo mediar entre la primera y la segunda al menos 24 horas. Si
la Junta, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se hubiese previsto en el anun-
cio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la prime-
ra, dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y con 8 días de antelación a la fecha de
la reunión.

El texto del anuncio se incluirá en la página de Internet de la sociedad.

A partir de la fecha del anuncio de la convocatoria, cualquier accionista podrá obtener, de forma inmediata y
gratuita, en el domicilio social, las cuentas anuales, la propuesta de aplicación del resultado, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría.
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Igualmente, tal información será puesta a disposición de los accionistas en la página de Internet de la sociedad.

Desde la fecha de convocatoria de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria los accionistas podrán examinar en
el domicilio social las propuestas de acuerdos, los informes y demás documentación cuya puesta a disposición
sea exigible conforme a la Ley y los Estatutos. En los casos en que legalmente proceda, los accionistas podrán
también solicitar la entrega o envío gratuito del texto íntegro de los documentos puestos a su disposición.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar por escri-
to los informes y aclaraciones que estimen oportunos acerca de los asuntos comprendidas en el orden del día.
Los administradores deberán proporcionar tal información, a no ser que el Presidente del Consejo de
Administración considere que ello pudiera perjudicar los intereses sociales, excepción que no procederá cuan-
do la referida solicitud de informes o aclaraciones proceda de al menos una cuarta parte del capital social.

Sin perjuicio de lo anterior, los accionistas, desde que conste convocada la Junta General, podrán hacer las
observaciones que estimen oportunas acerca de los puntos del orden del día propuestos. De tales observa-
ciones no se informará a la Junta General, sin perjuicio de que el Consejo de Administración pueda tenerlos en
cuenta y del derecho del accionista a intervenir en las deliberaciones de la Junta General en relación con el orden
del día de la misma.

En el mismo sentido, el artículo 7 del Reglamento de la Junta General de Accionistas establece el régimen de
publicidad de acuerdos indicando como sigue,

Artículo 7.- Publicidad de acuerdos

independientemente de las medidas que legal o reglamentariamente sean exigibles en cada caso, los accionis-
tas podrán conocer los acuerdos adoptados por la Junta General a través de la página de Internet de la socie-
dad, en la que se publicará su texto íntegro.

Asimismo, los acuerdos inscribibles se presentarán para su inscripción en el Registro Mercantil y publicación en
el Boletín Oficial de tal organismo.

La sociedad notificará el texto de los acuerdos adoptados a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a
los organismos rectores de los mercados en los que cotice, en la forma requerida en el correspondiente régi-
men regulador de cada mercado.

La notificación se realizará en el plazo más breve posible y, en todo caso, en el que al efecto se halle estableci-
do.

E.4. Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la participación de los accionistas en las juntas
generales.

La Junta General se convocará mediante anuncio en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, así como en uno
de los diarios de mayor circulación de la provincia, de conformidad lo establecido en la Ley de Sociedades
Anónimas. Asimismo, la convocatoria será remitida por la sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores y a cualesquiera otros organismos rectores en los que cotice, de acuerdo con las normas vigentes en
los respectivos mercados.
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El anuncio de convocatoria expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y todos los asuntos que
han de tratarse, con indicación, en su caso, de los puntos del orden del día que han sido incluidos a solicitud
de los accionistas legitimados. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la
Junta General en segunda convocatoria, debiendo mediar entre la primera y la segunda al menos 24 horas. Si
la Junta, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se hubiese previsto en el anun-
cio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la prime-
ra, dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y con 8 días de antelación a la fecha de
la reunión.

El texto del anuncio se incluirá en la página de Internet de la sociedad.

A partir de la fecha del anuncio de la convocatoria, cualquier accionista podrá obtener, de forma inmediata y
gratuita, en el domicilio social, las cuentas anuales, la propuesta de aplicación del resultado, el informe de ges-
tión y el informe de auditoria.

Igualmente, tal información será puesta a disposición de los accionistas en la página de Internet de la sociedad.

Desde la fecha de convocatoria de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria los accionistas podrán examinar
en el domicilio social las propuestas de acuerdos, los informes y demás documentación cuya puesta a dispo-
sición sea exigible conforme a la Ley y los Estatutos. En los casos en que legalmente proceda, los accionistas
podrán también solicitar la entrega o envío gratuito del texto íntegro de los documentos puestos a su disposi-
ción.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar por escri-
to los informes y aclaraciones que estimen oportunos acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.
Los administradores deberán proporcionar tal información, a no ser que el Presidente del Consejo de
Administración considere que elfo pudiera perjudicar los intereses sociales, excepción que no procederá cuan-
do la referida solicitud de informes o aclaraciones proceda de al menos una cuarta parte del capital social.

Sin perjuicio de lo anterior, los accionistas, desde que conste convocada la Junta General, podrán hacer las
observaciones que estimen oportunas acerca de los puntos del orden del día propuestos, De tales observa-
ciones no se informará a la Junta General, sin perjuicio de que el Consejo de Administración pueda tenerlos en
cuenta y del derecho del accionista a intervenir en las deliberaciones de la Junta General en relación con el orden
del día de la misma.

Asimismo, y de conformidad el artículo 5 del Reglamento de la Junta General de Accionistas, el Presidente invi-
tará a los accionistas que deseen intervenir en la Junta para solicitar información o formular propuestas de acuer-
dos en relación con los puntos del orden del día o realizar cualquier otra manifestación para que lo hagan cons-
tar, previa indicación de sus datos de identidad y del número de acciones de su titularidad y, en su caso, de las
que representan.

El Presidente de la Junta y quienes éste designe se dirigirán a los asistentes para exponer sus informes.
Seguidamente el Presidente concederá la palabra a los asistentes que hubieran solicitado intervenir, previa deter-
minación de! orden en que lo harán. Los accionistas podrán en tal espacio de tiempo solicitar los informes y acla-
raciones que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.
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E.5. Indique si el cargo de presidente de la Junta General coincide con el cargo de presidente del Consejo de
Administración. Detalle, en su caso, qué medidas se adoptan para garantizar la independencia y buen
funcionamiento de la Junta General:

SI

Detalles las medidas

Mediante la presencia de Consejeros independientes en el Consejo de Administración, así como a través del Comité de Auditoría,

así como del Comité de Nombramiento y Retribuciones.

En base el artículo 5 del Reglamento de la Junta General de Accionistas, actuarán de Presidente y Secretario de la Junta General

los que lo sean del Consejo de Administración y, en su defecto, las personas que la Junta elija.

Los acuerdos habrán de adoptarse con el voto favorable de la mayoría del capital con derecho a voto presente o representado en

la Junta, sin perjuicio de los quórum reforzados de constitución y de votación que se establezcan en la ley o en los Estatutos Sociales.

E.6. Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el reglamento de la Junta General.

No se han introducido modificaciones en el Reglamente de la Junta General.

E.7. Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el presente
informe:

Datos de asistencia
Fecha Junta % de presencia % en % voto a distancia
General física representación Voto electrónico Otros Total

20/02/2008 53,059 15,343 0,000 0,000 68,402

25/06/2008 40,306 30,932 0,000 0,000 71,238

E.8. indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales celebrados en el ejercicio al que se
refiere el presente informe y porcentaje de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE FERSA ENERGÍAS RENOVABLES, S.A.
Celebrada en fecha 20 de febrero de 2008

PRIMERO: Aumento de capital social con aportaciones no dinerarias, con supresión total del derecho de sus-
cripción preferente, mediante la emisión de nuevas acciones a un tipo de emisión de 4,26216336 Euros por
acción (1 Euro nominal, y 3,26216336 Euros prima de emisión), Modificación de los artículos 5 y 6 de los esta-
tutos sociales.

Votación: Se aprueba en virtud de la siguiente votación:

Votos a favor: 32.364.986 (62,91% del capital concurrente).
Votos en contra: 1.100 (0,003% del capital concurrente).
Abstenciones: 19.078.340 (37,09% del capital concurrente).
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SEGUNDO: Autorización, en su caso, al consejo de administración para que lleve a cabo las gestiones en rela-
ción con la solicitud a admisión de las acciones emitidas en el anterior aumento en el Primer Mercado de la Bolsa
de Madrid y Barcelona y en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE).

Votación: Se aprueba por unanimidad de los asistentes.

TERCERO: Modificaciones estatutarias (art. 2: Objeto Social; art. 17.1: Duración del cargo de administrador; y
art. 17 Bis: Retribución de los Consejeros)

1. Modificar el articulo 2 de los estatutos sociales.

Votación: Se aprueba en virtud de la siguiente votación:

Votos a favor: 51.352.357 (99,82% del capital concurrente).
Votos en contra: 90.169 (0,18% del capital concurrente).
Abstenciones: 1.900 (0,004% del capital concurrente).

2. Modificar el artículo 17 de los estatutos sociales.

Votación: Se aprueba en virtud de la siguiente votación:

Votos a favor: 51.352.867 (99,83% del capital concurrente).
Votos en contra: 89.659 (0,17% del capital concurrente).
Abstenciones: 1.900 (0,004% del capital concurrente).

3.Modificar el artículo 17 bis de los estatutos sociales. Votación: Se aprueba en virtud de la siguiente votación:

Votos a favor: 51.350.357 (99,82% del capital concurrente).
Votos en contra: 92.169 (0,18% del capital concurrente).
Abstenciones: 1.900 (0,004% del capital concurrente).

CUARTO: Ratificación de los nombramientos de consejeros por cooptación. Votación: Se aprueba en virtud de
la siguiente votación:

Votos a favor: 51.300.783 (99,72% del capital concurrente).
Votos en contra: 37.709 (0,07% del capital concurrente).
Abstenciones: 105.934 (0,21% del capital concurrente).

QUINTO: Cese y nombramiento de Consejeros. Votación: Se aprueba en virtud de la siguiente votación:

Votos a favor: 51.303.489 (99,73% del capital concurrente).
Votos en contra: 36.209 (0,07% dei capital concurrente).
Abstenciones: 104.728 (0,20% del capital concurrente).
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SEXTO: Autorización al Consejo de Administración para aumentar el capital al amparo de lo dispuesto en el art.
153.1 b) de la Ley de Sociedades Anónimas, con la posibilidad de suprimir total o parcialmente el derecho de
suscripción preferente, en su caso.

Votación: Se aprueba en virtud de la siguiente votación:

Votos a favor: 51.439.426 (99,99% del capital concurrente).
Votos en contra: 4.100 (0,01% del capital concurrente).
Abstenciones: 900 (0,002% del capital concurrente).

SEPTIMO: Autorización para la adquisición de acciones propias, dentro de los límites y con los requisitos esta-
blecidos en el art. 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

1. Autorizar al Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en articulo 75 de la vigente Ley
de Sociedades Anónimas, para la adquisición derivativa de acciones de Fersa Energías Renovables, S.A., median-
te cualquier título oneroso admitido en Derecho, dentro de los límites y requisitos legales, hasta alcanzar un máxi-
mo de acciones que no supere el 5% del capital social de la sociedad, y por un precio por acción mínimo del
valor nominal de 1 Euro y máximo que no supere el valor de cotización en Bolsa.

Votación: Se aprueba por unanimidad de los presentes.

2. Autorizar especialmente al consejo de administración para que, en su caso, dé cumplimiento a lo dispuesto
en el contrato marco de fecha 19 de octubre de 2007 suscrito entre FERSA, FOMENTO DE INVERSIONES Y
CAPITAL S.L. (FOINCA) y los socios de FOINCA, así como en el contrato de opción de compra y venta de accio-
nes de FERSA suscrito entre FERSA y JOHOLDING 2006, S.L. en la misma fecha, en relación con el ejercicio
de la opción de venta a FERSA por parte de JOHOLDING 2006, S,L de 1.403.707 acciones de FERSA a un
precio de 7,18 Euros por acción.

Votación: Se aprueba en virtud de la siguiente votación:

Votos a favor: 32.366.596 (62,92% del capital concurrente).
Abstenciones: 19.077.830 (37,08% del capital concurrente).

OCTAVO: Ruegos y preguntas.

NOVENO: Delegación para protocolización de los acuerdos para su inscripción registra!. Votación: Se aprueba
por unanimidad de los presentes.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE FERSA ENERGÍAS RENOVABLES, S.A.
Celebrada en fecha 25 de junio de 2008

PRIMERO: Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e
Informe de Gestión, correspondiente al ejercicio de la sociedad finalizado el 31 de diciembre de 2007, así como
examen y aprobación, en su caso, de las cuentas consolidadas de dicho ejercicio correspondientes al Grupo
Fersa Energías Renovables.

Votación: Se aprueba en virtud de la siguiente votación:

Votos a favor: (98.000.483) (99,96% del capital concurrente).
Votos en contra: (250) (0,00025% del capital concurrente).
Abstenciones: (38.505) (0,04 % del capital concurrente)

SEGUNDO: Aprobación de la gestión del Órgano de Administración durante dicho ejercicio 2007 y de la pro-
puesta de aplicación de Resultados del ejercicio 2007.

Votación: Se aprueba en virtud de la siguiente votación:

Votos a favor: (98.036.650) (100% del capital concurrente).
Votos en contra: (250) (0,00025% del capital concurrente).
Abstenciones: (2.338) (0,0023% del capital concurrente)

TERCERO: Ratificación, en su caso, de las gestiones realizadas por el Consejo en relación con la solicitud a
admisión de las acciones emitidas en fecha 20 de febrero de 2008, en el Primer Mercado de la Bolsa de Madrid
y Barcelona y en el Sistema de interconexión Bursátil Español (SIBE).

Este punto del orden del día no es objeto de acuerdo alguno.

CUARTO: Autorización al Consejo de Administración para aumentar el capital al amparo de lo dispuesto en el
art. 153.1 b) de la Ley de Sociedades Anónimas, con la posibilidad de suprimir total o parcialmente el derecho
de suscripción preferente en su caso, dejando sin efecto la delegación aprobada por la Junta General
Extraordinaria de Accionistas de 20 de febrero de 2008 en su punto sexto.

Votación: Se aprueba en virtud de la siguiente votación:

Votos a favor: (98.002.715) (99,96 % del capital concurrente).
Votos en contra: (36.523) (0,04 % del capital concurrente).

QUINTO: Modificación estatutaria: Retribución de los Consejeros art. 17 bis), dejando sin efecto la modificación
acordada sobre este mismo artículo por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 20 de febrero de 2008.

Votación: Se aprueba en virtud de la siguiente votación:
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Votos a favor: (98.027.200) (99,99% del capital concurrente).
Votos en contra: (12.038) (0,01 % del capital concurrente).

SEXTO: Nombramiento de auditores.

Votación: Se aprueba por unanimidad de los asistentes.

SÉPTIMO: Acuerdo de Fusión por absorción simplificada entre Fomento de Inversiones y Capital, S.L. (‘Foinca’)
como entidad absorbida y Fersa Energias Renovables, S.A. (‘Fersa’) como entidad absorbente en los términos
previstos en el proyecto depositado en el Registro Mercantil de Barcelona. Aprobación del balance de fusión
cerrado a 31 de diciembre de 2007 y acuerdos complementarlos.

Votación: Se aprueba en virtud de la siguiente votación:

Votos a favor: (98.036.900) (100% del capital concurrente).
Abstenciones: (2.338) (0,0023 % del capital concurrente).

OCTAVO: Cese y nombramiento de Consejeros

Este punto del orden del día no es objeto de acuerdo alguno.

NOVENO: Autorización para la adquisición de acciones propias dentro de los límites y con los requisitos esta-
blecidos en el art. 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Votación: Se aprueba en virtud de la siguiente votación:

Votos a favor: (98.036.900) (100 % de! capital concurrente).
Votos en contra: (2.338) (0,0023 % del capital concurrente).

DÉCIMO: Acogimiento al Régimen de Tributación en consolidación fiscal. Votación: Se aprueba en virtud de la
siguiente votación:

Votos a favor: (98.036.900) (100 % del capital concurrente).
Abstenciones: (2.338) (0,0023 % del capital concurrente).

UNDÉCIMO: Delegación para protocolización de los acuerdos para su inscripción registral. Votación: Se aprue-
ba en virtud de la siguiente votación:

Votos a favor: (98.036.900) (100 % del capital concurrente).
Abstenciones: (2.338) (0,0023 % del capital concurrente).
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E.9. Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un numero mínimo de acciones necesarias
para asistir a la Junta General.

NO

Número de acciones necesarias para asistir a la Junta General

E.10. Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad referente a las delegaciones de voto en la junta
general.

Los accionistas podrán hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, confiriendo tal repre-
sentación por escrito y con carácter especial para cada sesión. Esta facultad de representación se entiende sin
perjuicio de lo legalmente dispuesto para los casos de representación familiar y de otorgamiento de poderes
generales. En cualquier caso, solo se podrá tener en la Junta un representante.

La representación es siempre revocable, y la asistencia personal del representado a la Junta tendrá valor de
revocación.

En el caso de que los propios administradores de la sociedad, las entidades depositarias de los títulos o las
encargadas del registro de anotaciones en cuanta soliciten la representación para sí o para otro y, en general,
siempre que la solicitud se formule públicamente, el documento en que conste el poder deberá contener o lle-
var anejo el orden del día, así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto.

E11. Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los inversores institucionales de participar o
no en las decisiones de la sociedad:

NO

E.12. Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en su página Web
www.fersa.es

Apartado: Gobierno Corporativo.
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F. GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código Unificado de buen
gobierno. En el supuesto de no cumplir alguna de ellas, explique las recomendaciones, normas, prácticas o cri-
terios, que aplica la sociedad,

1. Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir un
mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad median-
te fa adquisición de sus acciones en el mercado.

Ver epígrafes: A.9, B.1.22, B.1.23 y E.1, E.2

Cumple

2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con pre-
cisión:
a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la socie-

dad dependiente cotizada con las demás empresas del grupo;
b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.

Ver epígrafes: C.4 y C.7

No Aplicable

3. Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación de la Junta
General de Accionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en par-
ticular, las siguientes:
a) La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante “filialización” o incorporación

a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia socie-
dad, incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas;

b) La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una modificación efectiva
del objeto social;

c) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

Cumple

4. Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la Junta General, incluida la información a que
se refiere la recomendación 28, se hagan públicas en el momento de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria de la Junta.

Cumple

5. Que en la Junta General se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independien-
tes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto. Y que dicha
regla se aplique, en particular:
a) Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual;
b) En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada articulo o grupo de artículos que sean sustancialmen-

te independientes.

Ver epígrafe: E.8

Cumple
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6. Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que aparezcan legi-
timados como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos conforme
a las instrucciones de éstos.

Ver epígrafe: E.4

Cumple

7. Que el Consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, dispense el
mismo trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendido como hacer máximo,
de forma sostenida, el valor económico de la empresa.

Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders) la empresa respe-
te las leyes y reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y buenas prác-
ticas de los sectores y territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de res-
ponsabilidad social que hubiera aceptado voluntariamente.

Cumple

8. Que el Consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la organización
precisa para su puesta en práctica, así como supervisar y controlar que la Dirección cumple los objetivos
marcados y respeta el objeto e interés social de la compañía. Y que, a tal fin, el Consejo en pleno se reser-
ve la competencia de aprobar:
a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

i) El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales;
ii) La política de inversiones y financiación;
iii) La definición de la estructura del grupo de sociedades;
iv) La política de gobierno corporativo;
v) La política de responsabilidad social corporativa;
vi) La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;
vii) La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas inter-

nos de información y control.
viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.

Ver epígrafes: B.1.1O, B.1.13, B.1.14 y D.3

b) Las siguientes decisiones:
i) A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos direc-

tivos, así como sus cláusulas de indemnización.

Ver epígrafe: B.1.14

ii) La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por
sus funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.

Ver epígrafe, B.1.14

iii) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública periódi-
camente.

iv) Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características,
tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General;
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v) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en
países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras
transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar
la transparencia del grupo.

c) Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o representados
en el Consejo, o con personas a ellos vinculados (“operaciones vinculadas”).
Esa autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones vinculadas
que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:
1. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa

a muchos clientes;
2. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suminis-

trador del bien o servicio del que se trate;
3. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

Se recomienda que el Consejo apruebe las operaciones vinculadas previo informe favorable del Comité
de Auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa función; y que los con-
sejeros a los que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto, se ausenten de la sala
de reuniones mientras el Consejo delibera y vota sobre ella.

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al Consejo lo sean con carácter indelegable, salvo
las mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la Comisión
Delegada, con posterior ratificación por el Consejo en pleno.

Ver epígrafes: C.1 y C.6

Cumple Parcialmente

Actualmente, no existe una regulación expresa sobre el control de riesgos dentro de la compañía, y tampoco
un órgano de gobierno que tenga competencia exclusiva sobre dicha política.

9. Que el Consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y partioipativo, lo que hace
aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a quince miembros.

Ver epígrafe: B.1.1

Cumple

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del Consejo y
que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del
grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad.

Ver epígrafes: A.2, A.3, B.1.3 y B.1.14

11. Que si existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni independiente, la socie-
dad explique tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya con sus accionis-
tas.

Ver epígrafe: B.1.3

No Aplicable
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12. Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros dominicales y el de inde-
pendientes refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los consejeros
dominicales y el resto del capital.
Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso de los dominicales sea
mayor que el que correspondería al porcentaje total de capital que representen:

1. En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones acciona-
riales que tengan legalmente la consideración de significativas, pero existan accionistas, con paquetes
accionariales de elevado valor absoluto.

2. Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados en el
Consejo, y no tengan vínculos entre sí.

Ver epígrafes: B.1.3, A.2 y A.3

Cumple

13. Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros.

Ver epígrafe: B.1.3

Explique

Actualmente el número de consejeros independientes representa un cuarto del total de los consejeros, propor-
ción que intentaremos adaptar a las recomendaciones del Código unificado de Bueno Gobierno en un futuro
cercano.

14. Que el carácter de cada consejero se explique por el Consejo ante la Junta General de Accionistas que
deba efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise anualmente en el Informe
Anual de Gobierno Corporativo, previa verificación por la Comisión de Nombramientos. Y que en dicho
Informe también se expliquen las razones por las cuales se haya nombrado consejeros dominicales a ins-
tancia de accionistas cuya participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y se expongan las razo-
nes por las que no se hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el Consejo pro-
cedentes de accionistas cuya participación accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se
hubieran designado consejeros dominicales.

Ver epígrafes: B.1.3 y B.1.4

Cumple

15. Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, el Consejo explique los motivos y las iniciativas
adoptadas para corregir tal situación; y que, en particular, la Comisión de Nombramientos vele para que al
proveerse nuevas vacantes:
a) Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgas implícitos que obstaculicen la selección de

consejeras;
b) La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan

el perfil profesional buscado.

Ver epígrafes: B.1.2, B.1.27 y B.2.3

Explique
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Consideramos que por la estructura actual de la compañía no hemos encontrado ninguna candidata. No obs-
tante lo anterior, se están llevando a cabo acciones sistemáticas para incorporar una Consejera en el seno del
Órgano de Administración.

16. Que el Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo, se asegure de que los conseje-
ros reciban con carácter previo información suficiente; estimule el debate y la participación activa de los con-
sejeros durante las sesiones del Consejo, salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión;
y organice y coordine con los presidentes de las Comisiones relevantes la evaluación periódica del Consejo,
así como, en su caso, la del Consejero Delegado o primer ejecutivo.

Ver epígrafe: B.1.42

Cumple

17. Que, cuando el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se faculte a uno de
los consejeros independientes para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en
el orden del día; para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y para
dirigir la evaluación por el Consejo de su Presidente.

Ver epígrafe: B.1.21

No Aplicable

18. Que el Secretario del Consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del Consejo:
a) Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por los orga-

nismos reguladores;
b) Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la Junta, del Consejo y

demás que tenga la compañía;
c) Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código Unificado que

la compañía hubiera aceptado.
Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del Secretario, su nombra-
miento y cese sean informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo;
y que dicho procedimiento de nombramiento y cese conste en el Reglamento del Consejo.

Ver epígrafe: B.1.34

Cumple

19. Que el Consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones, siguiendo
el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada Consejero proponer
otros puntos del orden del día inicialmente no previstos.

Ver epígrafe: B.1.29

Cumple
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20. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen en el Informe
Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera con instruc-
ciones.

Ver epígrafes: B.1.28 y B.1.30

Cumple

21. Que cuando los consejeros o el Secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna propuesta o, en el caso
de los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones no queden resueltas en el Consejo,
a petición de quien las hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple

22. Que el Consejo en pleno evalúe una vez al año:
a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo;
b) Partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos, el desempeño de sus funciones por

el Presidente del Consejo y por el primer ejecutivo de la compañía;
c) El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven,

Ver epígrafe: B.1.19

Cumple

23. Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional que juzguen
precisa sobre asuntos de la competencia del Consejo. Y que, salvo que los Estatutos o el Reglamento del
Consejo establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al Presidente o al Secretario del Consejo.

Ver epígrafe: B.1.42

Cumple

24. Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad él asesoramiento preciso para el cum-
plimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para el ejercicio de este dere-
cho, que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la empresa.

Ver epígrafe: B.1.41

Cumple

25. Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos consejeros un
conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de gobierno corporativo. Y que
ofrezcan también a los consejeros programas de actualización de conocimientos cuando las circunstancias
lo aconsejen.

Cumple
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26. Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios para
desempeñarla con eficacia y, en consecuencia:
a) Que los consejeros informen a la Comisión de Nombramientos de sus restantes obligaciones profesio-

nales, por si pudieran interferir con la dedicación exigida;
b) Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan formar parte

sus consejeros.

Ver epígrafes: B.1.8, B.1.9 y B.1.17

Cumple

27. Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta
General de Accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el Consejo:
a) A propuesta de la Comisión de Nombramientos, en el caso de consejeros independientes.
b) Previo informe de la Comisión de Nombramientos, en el caso de los restantes consejeros.

Ver epígrafe: B.1.2

Cumple

28. Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada, la siguiente infor-
mación sobre sus consejeros:
a) Perfil profesional y biográfico;
b) Otros Consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas;
c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose, en el caso

de consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.
d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los posteriores, y;
e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

Cumple Parcialmente

Hasta la fecha no se han incorporado en la página web de la compañía ni el Perfil profesional y biográfico de los
Consejeros, ni la información relativa a los otros Consejos de Administración a los que pertenezcan.

29. Que los consejeros independientes no permanezcan como tales durante un período continuado superior a
12 años.

Ver epígrafe: B.1.2

Cumple

30. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen venda ínte-
gramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda, cuando
dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus
consejeros dominicales:

Ver epígrafes: A.2, A.3 y B.1.2

Cumple
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31. Que el Consejo de Administración no proponga el cese de ningún consejero independiente antes del cum-
plimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa,
apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos. En particular, se entenderá que
existe justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o incurrido en
algunas de las circunstancias descritas en el epígrafe 5 del apartado III de definiciones de este Código.
También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas Públicas de
Adquisición, fusiones u ótras operaciones societarias similares que supongan un cambio en la estructura
de capital de la sociedad cuando tales cambios en la estructura del Consejo vengan propiciados por el cri-
terio de proporcionalidad señalado en la Recomendación 12.

Ver epígrafes: B.1.2, B.1.5 y B.1.26

Cumple

32. Que las sociedades establezcan regias que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en
aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les obli-
guen a informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus
posteriores vicisitudes procesales.
Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno de
los delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo examine el caso tan
pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el con-
sejero continúe en su cargo. Y que de todo ello el Consejo de cuenta, de forma razonada, en el Informe
Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafes: B.1.43 y B.1.44

Cumple

33. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta de
decisión sometida al Consejo puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma espe-
cial los independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés, cuando se
trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el Consejo.
Y que cuando el Consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el consejero hubiera
formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explique las
razones en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.
Esta Recomendación alcanza también al Secretario del Consejo, aunque no tenga la condición de conse-
jero.

Cumple

34. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de su
mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo. Y que, sin per-
juicio de que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en el infor-
me Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafe: B.1.5

Cumple
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35. Que la política de retribuciones aprobada por el Consejo se pronuncie como mínimo sobre las siguientes
cuestiones:
a) Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo

y sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen;
b) Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular:

i) Clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la importancia relativa de los
conceptos retributivos variables respecto a los fijos.

ii) Criterios de evaluación de resultados en los que se base cualquier derecho a una remuneración
en acciones, opciones sobre acciones o cualquier componente variable;

iii) Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales (bonus) o de
otros beneficios no satisfechos en efectivo; y

iv) Una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará origen el plan
retributivo propuesto, en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome
como referencia.

c) Principales características de los sistemas de previsión (por ejemplo, pensiones complementarias, segu-
ros de vida y figuras análogas), con una estimación de su importe o coste anual equivalente.

d) Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como
consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán:
i) Duración;
ii) Plazos de preaviso; y
iii) Cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones o blin-

dajes por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la sociedad y el con-
sejero ejecutivo.

Ver epígrafe: B.1.15

Explique

La política de retribuciones de la compañía queda establecida de conformidad con el art. 17bis de los
Estatutos Sociales.

36. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de acciones de la
sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la
acción, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.
Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los consejeros las
mantengan hasta su cese como consejero.

Ver epígrafes: A.3 y B.1.3

Cumple

37. Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación, cualificación
y responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para comprometer su independencia.

Cumple
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38. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las eventuales
salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

Cumple

39. Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen las cautelas técnicas precisas
para asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios
y no derivan simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la compa-
ñía o de otras circunstancias similares.

No Aplicable

40. Que el Consejo someta a votación de la Junta General de Accionistas, como punto separado del orden del
día, y con carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. Y que dicho
informe se ponga a disposición de los accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier otra forma que
la sociedad considere conveniente.
Dicho informe se centrará especialmente en la política de retribuciones aprobada por el Consejo para el año
ya en curso, así como, en su caso, la prevista para los años futuros. Abordará todas las cuestiones a que
se refiere la Recomendación 35, salvo aquellos extremos que puedan suponer la revelación de información
comercial sensible. Hará hincapié en los cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada duran-
te el ejercicio pasado al que se refiera la Junta General. Incluirá también un resumen global de cómo se apli-
có la política de retribuciones en dicho ejercicio pasado.
Que el Consejo informe, asimismo, del papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones en la elabo-
ración de la política de retribuciones y, si hubiera utilizado asesoramiento externo, de la identidad de los
consultores externos que lo hubieran prestado.

Ver epígrafe: B.1.16

Explique

El Consejo de Administración no sometió a la Junta General el informe sobre retribuciones, como punto sepa-
rado del Orden del Día, sin embargo en el Acta de Junta de 20 de febrero de 2008 se aprobaron las modifica-
ciones estatutarias entre las cuales estaba el artículo 17 bis, que hace referencia a la política de retribuciones
de los Consejeros.

41. Que la Memoria detalle las retribuciones individuales de los consejeros durante el ejercicio e incluya:
a) El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, que incluirá, en su caso:

i) Las dietas de asistencia u otras retribuciones fijas como consejero;
ii) La remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión del Consejo;
iii) Cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y la razón por la que

se otorgaron;
iv) Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de aportación definida; o el aumen-

to de derechos consolidados del consejero, cuando se trate de aportaciones a planes de presta-
ción definida;

v) Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de terminación de sus funciones;
vi) Las remuneraciones percibidas como consejero de otras empresas del grupo;
vii) Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta dirección de los consejeros ejecutivos;
viii) Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que sea su naturaleza o la enti-

dad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de operación vinculada
o su omisión distorsione la imagen fiel de las remuneraciones totales percibidas por el consejero.
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b) El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros de acciones, opciones sobre accio-
nes o cualquier otro instrumento referenciado al valor de la acción, con detalle de;
i) Número de acciones u opciones concedidas en el año, y condiciones para su ejercicio;
ii) Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del número de acciones afectas y el

precio de ejercicio;
iii) Número de opciones pendientes de ejercitar a final de año, con indicación de su precio, fecha y

demás requisitos de ejercicio;
iv) Cualquier modificación durante el año de las condiciones de ejercicio de opciones ya concedidas.

c) Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la retribución obtenida por los consejeros
ejecutivos y los resultados u otras medidas de rendimiento de la sociedad.

Explique

La política de retribuciones de la compañía queda establecida de conformidad can el art. 17bis de los Estatutos
Sociales.

42. Que cuando exista Comisión Delegada o Ejecutiva (en adelanto, “Comisión Delegada”), la estructura de par-
ticipación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio Consejo y su secretario sea
el del Consejo.

Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.6

Cumple

43. Que el Consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por la
Comisión Delegada y que todos los miembros del Consejo reciban copia de las actas de las sesiones de
la Comisión Delegada.

Cumple

44. Que el Consejo de Administración constituya en su seno, además del Comité de Auditoría exigido por la
Ley del Mercado de Valores, una Comisión, o dos comisiones separadas, de Nombramientos y Retribuciones.
Que las reglas de composición y funcionamiento del Comité de Auditoría y de la Comisión o comisiones de
Nombramientos y Retribuciones figuren en el Reglamento del Consejo, e incluyan las siguientes:
a) Que el Consejo designe los miembros de estas Comisiones, teniendo presentes los conocimientos,

aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada Comisión; delibere sobre sus pro-
puestas e informes; y ante él hayan de dar cuenta, en el primer pleno del Consejo posterior a sus reu-
niones, de su actividad y responder del trabajo realizado;

b) Que dichas Comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con un mínimo
de tres. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos directivos,
cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión.

c) Que sus Presidentes sean consejeros independientes.
d) Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el desempeño de

sus funciones.
e) Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del Consejo.

Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.3

Cumple
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45. Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de gobierno cor-
porativo se atribuya a la Comisión de Auditoría, a la Comisión de Nombramientos, o, si existieran de forma
separada, a las de Cumplimiento o Gobierno Corporativo.

Cumple

46. Que los miembros del Comité de Auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en
cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

Cumple

47. Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión del
Comité de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno.

Explique

Se está estudiando la incorporación de un auditor interno para el próximo ejercicio.

48. Que el responsable de la función de auditoría interna presente al Comité de Auditoría su plan anual de tra-
bajo; le informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al final de
cada ejercicio un informe de actividades.

Explique

Se está estudiando la incorporación de un auditor interno para el próximo ejercicio.

49. Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:
a) Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales...) a los que

se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros
riesgos fuera de balance;

b) La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable;
c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a

materializarse;
d) Los sistemas de Información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados

riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.

Ver epígrafes: D

Cumple

50. Que corresponda al Comité de Auditoria:
1. En relación con los sistemas de información y control interno:

a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la socie-
dad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada
delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables.

b) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los princi-
pales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente.
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c) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección, nom-
bramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presu-
puesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta
dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

d) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confi-
dencial y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia, espe-
cialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2. En relación con el auditor externo:
a) Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor

externo, así como las condiciones de su contratación.
b) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de

su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.
c) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

i) Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo acom-
pañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente
y, si hubieran existido, de su contenido.

ii) Que se asegure de que la sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre presta-
ción de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio del audi-
tor y, en general, las demás normas establecidas para asegurar la independencia de los audi-
tores;

iii) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran moti-
vado.

d) En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las audito-
rías de las empresas que lo integren.

Ver epígrafes: B.1.35, B.2.2, B.2.3 y D.3

Cumple Parcialmente

La Sociedad no ha establecido mecanismos que permitan a los empleados comunicar, de forma confidencial y,
si se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y
contables, que adviertan en el seno de la empresa.

51. Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso dis-
poner que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Cumple

52. Que el Comité de Auditoría informe al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las corres-
pondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8:
a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública periódi-

camente. El Comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos
criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del
auditor externo.

b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en paí-
ses o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras trans-
acciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la trans-
parencia del grupo.
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c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a otra Comisión
de las de supervisión y control.

Ver epígrafes: B.2.2 y B.2.3

Cumple

53. Que el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la Junta General sin reservas ni salve-
dades en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto el Presidente
del Comité de Auditoria como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcan-
ce de dichas reservas o salvedades.

Ver epígrafe: B.1.38

Cumple

54. Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos -o de Nombramientos y Retribuciones,
si fueran una sola- sean consejeros independientes,

Ver epígrafe: B.2.1

Cumple

55. Que correspondan a la Comisión de Nombramientos, además de las funciones indicadas en las
Recomendaciones precedentes, las siguientes:
a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, definir, en consecuen-

cia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el
tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido.

b) Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer
ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma
ordenada y bien planificada.

c) Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al Consejo.
d) informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la Recomendación 14

de este Código.

Ver epígrafe: B.2.3

Cumple

56. Que la Comisión de Nombramientos consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especial-
mente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.
Y que cualquier consejero pueda solicitar de la Comisión de Nombramientos que tome en consideración,
por si los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

Cumple

57. Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, además de las funciones indicadas en las Recomendaciones
precedentes, las siguientes:
a) Proponer al Consejo de Administración:

i) La política de retribución de los consejeros y altos directivos;
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ii) La retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos.
iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b) Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

Ver epígrafes: B.1.14 y B.2.3

Cumple

58. Que la Comisión de Retribuciones consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente
cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

Cumple
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G. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de gobierno corporativo apli-
cado por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente Informe, a continuación, mencione y explique
su contenido.

EPÍGRAFE A.3.

ENERGIA INTELIGENTE ENERGENA, S.L.U. (en adelante ENERGENA) y GRUPO EMPRESARIAL ENHOL, S.L.
(en adelante GRUPO ENHOL) pertenecen al mismo Grupo de Sociedades, siendo GRUPO ENHOL el titular del
100% de ENERGENA.

Ambas sociedades son miembros del Consejo de Administración de FERSA ENERGÍAS RENOVABLES, S.A.
(en adelante FERSA). Por consiguiente, ENERGENA y GRUPO ENHOL deben comunicar su participación indi-
recta en la compañía a la CNMV, figurando que cada una de ellas ostenta un total de 30.899.073 de derechas
de voto indirectas (el porcentaje total de derechos de voto en la compañía que figura es de 22,070%). Las per-
sonas jurídicas titulares de las 30.899.073 acciones de FERSA de manera directa son las compañías del mismo
grupo empresarial, Generación Eólica Internacional, S.L. titular directo de 15.643.344 y Eólica India, S.L. titular
directo de 15.255.729 acciones.

Por todo lo anterior, en el epígrafe A.3. del Informe Anual de Gobierno Corporativo del presente ejercicio, en rela-
ción con los derechos de voto de ENERGENA se ha introducido fa cifra de un total de 0 derechos de voto direc-
tos e indirectos correspondientes a un 0% de derechos de voto, dado que si se hubiera introducido el número
de derechos de voto indirectos de ENERGENA y GRUPO ENHOL tal como figura en los registros de la CNMV
de conformidad con la normativa aplicable sobre la comunicación de participaciones significativas, la plantilla
del IGC hubiera calculado automáticamente los porcentajes que corresponden a cada una de las participacio-
nes indirectas de derechos de voto, sumando el 22,070% de derechos de voto dos veces. De este modo, el
resultado obtenida en el total del % de derechos de voto dentro del Consejo hubiera sido más alto del que real-
mente existe en el Consejo de Administración de FERSA. Es por todo ello que hemos adoptado la medida des-
crita anteriormente, a efectos de velar por la veracidad de la información en el IGC.

EPÍGRAFE C.2.

En relación con las operaciones vinculadas del ejercicio 2008, han sido suscritos ocho contratos de gestión o
colaboración detallados en el Epigrafe C.2. del IGC, los cuales han sido suscritos entre (i) las filiales de FERSA
ENERGÍAS RENOVABLES, S.A. introducidas en el citado epígrafe (en el apartado correspondiente al ‘Nombre
o denominación social del accionista significativo’), esto es, E.N. RENEWABLE ENERGY, Pvt. Ltd., E.N.WIND
POWER, Pvt. Ltd., E.N. GREEN POWER, Pvt. Ltd., GENERACIÓN EÓLICA INDIA, Ltd., EÓLICA POSTOLIN,
Sp. z.o.o., EÓLICA KISIELICE, Sp. z.o.o., EÓLICA CIEPLOWODY, Sp. z.o.o. y EÓLICA WARBLEWO, Sp. z.o.o.
(if) y la sociedad INNOVACIÓN VERDE INVER, S.L.U. (en adelante INVER).

La sociedad INVER no es accionista de la compañía, no obstante, está participada al 100% por el Consejero de
la compañía ENERGÍA INTELIGENTE ENERGENA, sociedad perteneciente al grupo del accionista significativo
Generación Eólica Internacional, S.L., es por ello que dichos contratos de gestión son considerados como
Operaciones Vinculadas dentro de la compañía. Por todo ello, al completar los datos correspondientes al ‘nom-
bre o denominación social del accionista significativo’, hemos considerado oportuno introducir a Generación
Eólica Internacional, S.L. dado que la plantilla del IGC no permite cumplimentar dicho apartado con el nombre
de la sociedad INVER, dado que no es accionista do la misma.

Asimismo, dado que también se entiende por persona vinculada, los administradores y directivos de la socie-
dad y su familia cercana, entendiéndose por ‘administradores’ un miembro del Consejo de Administración, y
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por “directivos” un miembro del Comité de Dirección, con motivo de la aportación de la totalidad de las partici-
paciones sociales de Fomento de Inversiones y Capital, S.L. al capital social de la Sociedad dominante el pasa-
do 20 de febrero de 2008, con efectos del día 1 de marzo del 2008, Fersa Energías Renovables, S.A. se
subrogó en los Contratos de Arrendamiento firmados con Real Wind, S.L. (sociedad participada al 100% por
José María Roger Ezpeleta, Presidente del Consejo de Administración de Fersa). Estos contratos de arrenda-
miento tienen por objeto las oficinas donde se ubica la sede social de Fersa en Barcelona y tienen duración por
cinco años, prorrogables automáticamente por periodos de un año. El importe total devengado en el ejercicio
2008, por este concepto asciende a 183 mil de euros.

La plantilla del IGC, no permite introducir los datos de la operación vinculada descrita anteriormente y es por
ello que dicha operación ha sido introducida en el presente apartado.

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, relacionados con los
anteriores apartados del informe, en la medida en que sean relevantes y no reiterativos.

En concreto, indique sí la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de gobierno
corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea distinta de la exigi-
da en el presente informe.

Definición vinculante de consejero independiente:

Indique si alguno de los consejeros independientes tiene o ha tenido alguna relación con la sociedad, sus accio-
nistas significativos o sus directivos, que de haber sido suficientemente significativa o importante, habría deter-
minado que el consejero no pudiera ser considerado como independiente de conformidad con la definición reco-
gida en el apartado 5 del Código Unificado de buen gobierno:

NO

Fecha y firma:

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la sociedad,
en su sesión de fecha 24/02/2009.

Indique si ha habido Consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la aproba-
ción del presente Informe.

NO
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